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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Jefe Superior de Palacio dice con fecha de ayer 
al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de la Facultad de Medicina 
de la Real Cámara me dice á las diez de la mañana de hoy 
lo que sigue:

«Excmo. Sr.: SS. MM. el R ey y su Augusta Madre la 
R eina Regente (Q. D. G.) han pasado bien la noche y 
continúan en estado satisfactorio.»

Lo que tengo el honor de comunicar á Y. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Palacio 18 de Mayo de 1886.—El Jefe Superior 
de Palacio, Marqués de Santa Cruz.— Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.»

El mismo Sr. Jefe Superior de Palacio, á las once y 
media de la noche de ayer, dice al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de la Facultad de Medicina 
de la Real Cámara me dice á las once de la noche de hoy 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.j continúa sin no
vedad en su importante salud, y su Augusta Madre la 
R eina Regente sigue en el curso regular de su puerperio 
sin la más pequeña alteración.»

Lo que tengo el honor de participar á Y. E. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Dios guarde á V. Ê  mu
chos años. Palacio í8 de Mayo de 1886.— El Jefe Supe
rior de Palacio, Marqués de Santa Cruz.—Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.»

%

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias y demás 
miembros de la Real Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Despachos telegraficos de felicitacion.

A lbacete 17, $‘80 A—Al Excmo, Sr. Ministro de la Gobernación y 
Presidente del Consejo el Gobernador civil:

«Recibida con inmenso júbilo en esta capital la fausta nueva del 
nacimiento del Rey de España.

Las Corporaciones populares y gran número de monárquicos de 
todos los partidos me ruegan baga á V. E. presente su satisfacción 
por este acontecimiento, que consolida la Monarquía y presagia una 
era de paz y prosperidad para nuestra querida Patria.®

A licante 17, 8 t.—A losExcmos. Sres. Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de la Gobernación el Gobernador civil:

«Como primerafelicitación por el feliz nacimiento de S. M. el R ey 
trasmito á V. E. con 3a mía la del partido liberal dinástico de esta 
capital representado por su Comité que se me presenta en este mo
mento, presidido por D. Rafael Terol.®

Idem 17, l i ‘30 n.~ A l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación el 
Gobernador civil de la provincia:

«El Alcalde de esta capital se me ha presentado en nombre del 
Ayuntamiento para que felicite respetuosamente á S. M. la R e in a  Re
gente y Real Familia por el feliz nacimiento de S. M. el Rey. Iguales 
manifestaciones me hacen por telégrafo los Alcaldes de Torrevieja, 
Elche y Callosa de Segura, en cuyos pueblos se ha festejado la fausta 
nueva con música por las calles.»

Idem 18, % t — Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación el Gober
nador civil de 3a provincia:

«Los Sres. Gobernador militar, Abad de la Colegiata en nombre 
del Cabildo, Presidente de la Diputación provincial, Vicepresidente 
de la Comisión provincial y Vocales de la misma, se han presentado 
en este Gobierno expresándome sus deseos de que en su nombre feli
cite V, E. á S. M. la Reina Regente y Real Familia y al Gobierno por 
el fausto suceso del nacimiento de S. M. el R ey .»

A lgeciras 17, 9‘30 W.-—A1 Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
el Comandante general del Campo de Gibraltar:

«Las Autoridades y leales habitantes de este Campo por conducto 
del Gobierno felicitan á S. M. la Reina Regente por el fausto natali
cio del R ey de España.»

A lmería 17, 9‘30 w.—A los Excmos, Sres. Presidente del Consejo 
y Ministro de la Gobernación:

«El Alcalde, en nombre del Ayuntamiento, el Obispo, el Presidente 
de la Audiencia, Delegado de Hacienda, Secretario de este Gobierno 
y personas importantes de la población, reunidos en mi despacho, fe
licitan con la mayor efusión á S. M. la R eina Regente por su feliz 
alumbramiento, y la ofrecen con este motivo el homenaje de su pro
fundo respeto y leal adhesión. Ruego á V. E. sea intérprete cerca 
de S. M. de estos sentimientos de alegría, que son también los míos.»

A ndujar 17, 8‘o8 n-.—kl Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación el 
Alcalde:

«La. fausta noticia del nacimiento del Rey y el estado satisfacto
rio en que se encuentra S. M. la Reina Regente han producido en 
esta ciudad vivísimo entusiasmo, siendo general el contento de sus 
leales habitantes.»
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Archena 48, 44*55 n .— Al Excmo. Sr. Ministro cíe la Gober

nación el Alcalde:
«E l Ayuntamiento, interpretando lo? sentina lentos de ês¿a 

población, felicita por el digno conducto de V. E. á. S. M. la 
R e in a  Regente por el feliz nacimiento de S. M. el R e y ; y  ai 
mismo tiempo que reitera su adhesión incondicional al Trono, 
Lace votos por la salud do Ja Augusta Señora y del Regio 
Vastago en quien cifra la Nación española gloriosas espe
ranzas.»

A v i l a  17, 6$i6 A—A l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
el Gobernador civil:

«El Presidente de la Diputación y la Comisión prcvincR] 
ruegan á V. E. se digne exponer á los pies de S- M. la Augusta 
Regente del Reino la más resp riñosa y sincera felicitación por 
el fausto nacimiento del Rey de España, á la vez que sus lea
les é inalterables sentimientos de acendrada adhesión á i& d i
nastía.»

I dem 47, S'30 t.— A l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
el Gobernador civil:

«Recibído con jubilo el telegrama de V. E. participando fe
liz natalicio del Rey de España, Autoridades, Corporaciones, 
funcionarios y personas de todas las clases sociales me ruegan 
haga, llegar al Trono y al. Gobierno de S. M. por conducto ele 
V. E. su más entusiasta felicitación, á la cual uno la mía.»

B adajoz 47, 2*40 ¿.-—Al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación y Jefe Superior de Palacio el Gobernador civil:

«Ruego á V. E. eleve al Trono mi entusiasta felicitación y 
la de todos los Jefes y empleados de esta provincia por el 
fausto natalicio de S. M. el R ey  de España.»

Idem 18,1*45 m.— Al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción el Gobernador civil de ia provincia:

oEJ Alcalde de Castuera me manifiesta por telégrafo haber 
comunicado a aquel vecindario la nueva del feliz natalicio de 
23. M. el R ey  por medio de bando y repique de campanas, la 
cual ha producido en aquellos habitantes la mayor alegría y 
entusiasmo. Iguales manifestaciones hacen las demás Autori
dades y el Comité liberal de la población.

En análogos términos so expresa el Alcalde de Mérida y el 
de Santa Marta.

En Don Benito recibida la noticia cuando estaba celebrando 
sesión el Ayuntamiento, se comunicó al público con repique de 
campanas, música é iluminaciones.

Todos me encargan ruegue á V. E. eleve al Trono las ma
nifestaciones de su lealtad y adhesión.»

B a r c e lo n a .  17, 7*25 n .— Al Excino. Sr. Ministro de la Go
bernación el Gobernador civil:

«Publicado en Boletín extraordinario el telegrama dándome 
conocimiento del natalicio del I íe y  de España, por cuyo fausto 
suceso y estado satisfactorio de S. M. la R eina  Regente, en mi 
nombre, el de las Autoridades, Corporaciones y funcionarios, y 
haciéndome intérprete do los sentimientos de estos leales ha
bitantes, felicito respetuosamente á S. M. y al Gobierno por 
conducto de V. E.»

I dem 18, 5*80 t .— Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
y  Presidente del Consejo de Ministros ei Gobernador civil: 

«Se ha celebrado un solemne Te Beum en acción de gracias 
por natalicio del R ey  y  estado satisfactorio de la R e in a  R e
gente. Gran concurrencia en la Catedral y calles adyacentes, 
cuyos vecinos adornaron espontáneamente sus casas con col
gaduras. El Cuerpo consular, Corporaciones municipal y  pro
vincial, Universidad, Instituto Agrícola, de San Isidro, Fo 
mento de la Producción Nacional, comisiones de estudiantes y 
Ayuntamientos de la provincia me encargan felicite á 8. M. la 
R eina  Regente y á su Gobierno ofreciéndoles el testimonio do 
respeto y adhesión.»

I dem 18, 6*39 ¿.— Al Excmo. Sr, Ministro de la Gobernación 
el Gobernador civil:

«El Colegio de Corredores de esta capital felicita respetuosa 
y entusiastamente á S. M. la R e in a  Regente por el suceso faus
to del nacimiento del R ey  de España.»

Bilbao 47, 4 ¿,—A  los Excmos. Sres. Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de la Gobernación el Gobernador civil 
de Vizcaya:

«Recibido el telegrama, anunciando el fausto suceso del na
cimiento del R ey  de España se ha comunicado á todas las A u 
toridades y al público felicito al Gobierno.»

Burdos 17, 5'TO ¿.—A l Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción el Gobernador civil:

«Recibido el telegrama de Y. E. participándome el natali
cio de S. M. el R ey y el satisfactorio estado en que so encuen
tra S. M. la R ein a  Regente, he hecho público tan fausto acon
tecimiento, presentándoseme en el acto Autoridades, Comisio
nes de la Diputación provincial y del Ayuntamiento y repre
sentantes de todos los partidos monárquicos dinásticos, rogán
dome eleve el testimonio de su satisfacción profunda y de su 
incondicional adhesión á S. M. el R e y , á 8. M. la R e in a  Re
gente y á su Augusta Dinastía.»

Cace res 17, 5*45 ¿.—Al Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de la Gobernación el Gobernador civil: 

«La Diputación provincial y el Ayuntamiento de esta capi
tal me ruegan trasmita á V. Efpara que á su vez se sirva ele
varla 4 S. M. la R eina  su entusiasta felicitación por el feliz 
nacimiento de S. M. Al cumplir este honroso cargo suplico ñor 
m i parte á V. E. sea también intérprete ante el Trono de mis 
sinceros sentimientos de respeto y cordial adhesión que com
partan conmigo estos habitantes, los cuales al conocer el faus
to suceso han dado espontáneas muestras da júbilo.»

Cádiz 17, 4*85 ¿.— AI Excmo. Sr. Ministro de la Gobsrna- 
ción.el Alcalde de la capital:

#«En nombre del Ayuntamiento dirijo la m is entusiasta fe
licitación por el feliz nacimiento del Rey llamado á regir los 
destinos de España, suplicando eleva á S. M. la R e in a  Regento 
esta leal manifestación y los votos del pueblo porque continúe 
el satisfactorio estado de su nreciosa salud. — Enrique del 
Toro.»

Idem 17, 3*5 t .—A l Excmo. Ministro cíe la Gobernación 
el Gobernador civil:

 ̂«Ruego Á V. E, se sirva elevar al Trono la más entusiasta 
felicitación por el feliz alumbramiento de S. II. la R eina , Re 
gento del Reino, en mi nombre, el de la provincia, ■todas las 
Corporaciones civiles y funcionarios públicos.»

I dem 18, 4*30 t.— Al Exorno. Sr. Ministro de la Cobernaeióin 
el Gobernador civil:

«Acaba de presentárseme todo el Cuerpo consular de esta 
plaza á manifestarme la satisfacción con que ha recibido la 
fausta nueva del natalicio de S. M. el R ey, rogándome eleve la 

sincera felicitación á su Augusta Madre la Regente del ¡

| Ruino, así como al Gobierno de la Na ció-a, -ron la que comparte 
¡ su entusiasmo.»

Castellón  17, 4*45 ¿,—A  los Excmos. Sres. Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de A  Gobernación el Gober
nador civil:

«Dígnese V. E. recibir ia más entusiasta felicitación de esta 
Diputación provincial, Corporaciones del Estado, y la mía, par 
el alumbramiento de S. M. ia R ein a  Regente y la protesta de 
nuestra leal adhesión ai R ey  y Augusta Real Familia, per 
cuya importante salud hacemos votos al Todopoderoso.»

Ciudad R eal  17, 4*20 ¿.—Al Excmo. Sr, Ministro de la Go
bernación ei Gobernador civil:

«Todas las Corporaciones y leales habitantes de esta capi
tal han recibido con entusiasmo la noticia del nacimiento del 
R ey de España, y  me encargan sea fiel intérprete cerca del 
Gobierno de S. l i .  de sus sentimientos de firme adhesión á la 
Dinastía, haciendo fervientes votos por la salud del nuevo 
Monarca, la de S. M. la R eina  Regente, y la de la Real Familia. 
A l cumplir tan grato encargo, tengo ei honor de felicitar á 
V. E- y Gobierno de S. M. por un suceso tan grandioso en fa
vor del mayor afianzamiento de nuestras queridas y seculares 
instituciones.»

Córdoba 17, 2*55 t .—A l Exorno, Sr. Ministro de la Gober
nación el v-obernador civil:

«Tengo el honor de manifestar á V. E. la grata impresión 
que en esta capital ha causado la fausta noticia del nacimiento 
del R ey  de España, la que he circulado telegráficamente á la 
provincias, y enviado por Boletín extraordinario adonde se ca
rece de vía telegráfica. Ruego á Y. E. se sirva hacerse intér
prete de mis sentimientos de adhesión á la Real Familia, & la  
que felicito por el natalicio del R ey  y por ei satisfactorio es
tado de S. M. la Reina  Regente.»

Ooruña 17, 3*45 n,— Al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación ei Gobernador civil:

«En nombre del Presidente de la Diputación, Alcalde , De- 
: legado de Hacienda y demás Autoridades y funcionarios y en 

el mío sírvase V. E. elevar á los piés del Trono la expresión 
de nuestro júbilo y sentimientos de lealtad por el nacimiento 
del R ey  de España.Lanoticiahasido recibida con entusiasmo.«

I dem 18, 5*33 ¿.— Al Excmo, Sr. Ministro de la Gobernación 
el Gobernador civil:

«Según me participan los Alcaldes, en todas partes ha sido 
recibida con júbilo y entusiasmo la noticia del nacimiento del 
R ey de España, celebrándose con músicas y demostraciones de 
público regocijo: ruéganme dichos funcionarios, en parti
cular los dé Santiago, Ferrol, Ortigueira, Mures, Padrón, Be- 
tanzos, etc., etc., que sea intérprete de sus sentimientos.»

Cuenca 17, 7-20 n ,— Al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción-el Gobernador civil:

«La fausta nóticia del nacimiento del nuevo R ey de España 
y del satisfactorio estado de salud en que se encuentra su Au
gusta Madre, ha sido recibida pGr el vecindario con gran júbilo 
y entusiasmo. Dígnese V. E. presentar á 8. M. la R eina  Re
gente las felicitaciones y cordial adhesión de esta provincia 
que sus Autoridades le dirigen por mi conducto, con sus fer
vientes votos por la prosperidad del nuevo R ey y completo y 
pronto restablecimiento de su Augusta Madre.»

Chsclana 18, 2 t —Al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción el Alcalde:

«Dígnese V. E. poner en conocimiento de S, M. la R e in a  
(Q. D. G.), que este Ayuntamiento y vecindario en general han 
recibido con el mayor entusiasmo y regocijo la fausta noticia 
del feliz nacimiento de S. M. el R ey , por cuyo suceso le dirigen 
la más respetuosa y cariñosa íeiícitaeión.=Pedro González.»

Gerona 17, 7*10 m .—A l Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación ei Gobernador civil de la provincia:

«Recibida con gran entusiasmo la noticia del nacimiento 
del R ey  de España, felicito en nombre de las Autoridades civi
les, de la Consular ele Francia, y en el mío propio á S. M. la 
Reina y Augusta Familia.»

Granada  47, 3 ¿.--Al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción el Gobernador civil:

«Viva ei R e y , y ruego á Y. E. se dígne ofrecer á los pies de 
S. IL  ral entusiasta felicitación y la expresión de mi más de
cidida adhesión.»

I dem 17, 8 t.—Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
el Gobernador civil:

«Tengo el honor de rogar á V. E. se digne elevar al Trono 
la entusiasta felicitación por el nacimiento de S. M. ei Rey, y 
I b, inquebrantable adhesión á las instituciones de la Comisión 
permanente de esta Diputación provincial y de los Jueces ele 
instrucción de'esta capital.»

I dem 48, 12 m .—AI Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
el Gobernador civil de la provincia:

«En demostración de alegría y para solemnizar el fausto 
suceso del nacimiento de S. M. el R e y , ha hábido repique de 
campanas é iluminación general. La bandera nacional ondea 
en los edificios públicos.»

G-uadalajara 47, 40*40 n .—A l Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación ei Gobernador civil:

«El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta capital, 
los Concejales, Delegados de Hacienda, Director del Instituto 
provincial, Corporaciones y particulares de todas las clases 
sociales me expresan deseos de ’ que signifique d V. E> la in 
mensa satisfacción que experimentan por el feliz alumbramien
to de S. M. la R eina  Regente, rogándome al mismo tiempo se 
digne V. E. elevar al Trono la expresión de sus leales senti
mientos de adhesión á las instituciones que nos rigen.»

I dem 48, 42*10 m .— A l Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción el Gobernador civil de la provincia:

«Acaba de celebrarse un solemne Te Beum en la iglesia de 
Santa María por el feliz alumbramiento de 8. M. k  R eina  R e
gente, asís riendo todas las Autoridades ci viles y militares y 
Corporaciones é Institutos de todas clases.» ■

I dem 47, 3 ¿.—A l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación el 
Gobernador civil.

«Con inmenso júbilo recibo la. nueva del M is alumbra™ 
miento de nuestra querida Reina Regente que me apresuro á 
.comunicar por Suplemento extraordinario en el Boletín para 
conocimiento y satisfacción de los habitantes de esta provin
cia, Bírvase V. E. hacerse intérprete de nuestros leales senti
mientos de adhesión á la Dinastía, elevando hasta las gradas 
oel Trono nuestra sincera felicitación por tan fausto aconte
cimiento. ¡Viva el R e y !»

I dem 47, 3*3Ó't,—A l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
£l Gobernador civil:

«La Diputación provincial, por sí y en nombre de esta leal

provincia, ruega ó V. E. haga llegar al Trono hi mas entusiasta 
felicitación por el iVasto ' nacimiento de nuestro d e jad o  
Ruy (Q. D. G.) que viene á llenar de júbilo y alegría á nuestra 
noble España.»

H íja r 18, 3*25 i .—Á l Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción el Alcalde:

«Intérprete de los sentimientos de las Autoridades y ve
cindario, felicito al Gobierno por el natalicio de nuestra au
gusto R ey, haciendo votos por la salud de la Reina  Regente.»

H uslva  48, 4*6 t A l Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción el Gobernador civil:

«La Comisión provincial, reunida en sesión extr o 1 *•,> *i& 
de este día, interpretando fielmente los sentimientos ce lo D i
putación, acordó felicitar á S. M. la Reina Regente por e fa Te
to acontecimiento del natalicio del R ey  de España, cíov .‘do 
al Trono por el honroso conducto de Y. E. el fidelísim-» testi
monio. de adhesión y respeto.»

Huesca 47, 6*30 t,— Al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción el Gobernador civil de la provincia:

«Comisiones de la Diputación provincial, del Ayuntamiento, 
Audiencia, Delegación de Hacienda y otras Corporaciones, tan
to oficiales como particulares, entre ellas.el Comité liberal'di
nástico de esta provincia, en unión de todos los Jefes y Oficia
les de esta dependencia, me ruegan comunique á V, E. para 
que á su vez haga llegar hasta el Trono sus manifestaciones 
de incondicional adhesión, á las díales asocio con entusiasmo 
las mías propias.»

Jaén 47, 4 t —  Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación el 
Gobernador civil:

«Ruego á V. E. que en mi nombre, en el de la Diputación 
provincial y áel Ayuntamiento de esta ciudad, se digne felici
tar respetuosamente á S. M. la ReiNA Regente y á toda la Real 
Familia por el feliz natalicio del Rey. Fausto suceso que ex
cita en esta población inmenso júbilo.»

L eón 47, 3 ¿.— Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación el 
Gobernador civil:

«Comunico rápidamente á las Autoridades y Circuí os la 
grata noticia del nacimiento del Rey de España y el satisfac
torio estado de S. M. la Reina Regente: permítame V. E. M i
litar con entusiasmo á S. M. por tan fausto acontecimiento.»

I dem 48, 4 m.™Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
el Gobernador civil de la provincia:

«Verías Autoridades, funcionarios públicos y personas im 
portantes se han presentado en este Gobierno congratulándose 
por el fausto nacimiento del R ey  de España, y felicitando á 
S. M. la Reina  Regente y. á la Nación por tan feliz aconteci
miento. Tengo el honor de trasmitir á V. E. sus leales senti
mientos como ya lo hice de los míos propios por telégrafo y en 
Boletín extraordinario.»

I dem 48, 4‘ iQ ¿.— Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
el Presidente de la Diputación Provincial:

«Felicita respetuosa y fervientemente á S. M. la R eina , en 
nombre de la Corporación que preside, por el fausto suceso 
que hoy embarga de júbilo á la Nación entera.»

L orca 47, 6*20 í.—A l Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción el Alcalde:

«En este momento celebra el vecindario poseído del mayor 
entusiasmo la grata noticia del nacimiento del R ey y del es
tado satisfactorio de su Augusta Madre S. M. la Reina  R e 
gente.»

Luso 47, 44*20 n .—Al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción el Gobernador civil:

«Comunicado el telegrama de V. E. anunciando el naci
miento del R ey  á las Autoridades y Corporaciones de la pro - 
vincia, y publicado en Boletín extraordinario tan fausto acon
tecimiento, recorrió las calles de la población la banda de mú
sica de la ciudad tocando la Marcha Real y reuniéndose in- 

,menso gentía'en la plaza. Las Autoridades del orden judicial- 
y las militares, ei Alcalde- y Ayuntamiento, el Director del 
Instituto y Claustro ríe Profesores, los Jefes de las oficinas de 
Hacienda,, Diputados provinciales, dependencias de Goberna
ción y diferentes personas se han presentado en este Gobierno 
rogándome eleve por conducto de V. E. la expresión de sus sen
timientos de respeto y  adhesión á las Personas Reales y á las 
instituciones vigentes,. A l tener la honra de cumplir con este 
grato deber, hacemos todos fervientes votos porque el nuevo 
R ey  sea el símbolo de paz de la Nación española, y  por la sa
lud de su Augusta Madre la R eina  Regente.»

Málag a  47, 4 ¿,~~A los Excmos. Gres. Presidente del Conse
jo de Ministros y Ministro de la Gobernación:

«El. Ayuntamiento cíe esta capital felicita respetuosamente 
á S. M. la R e in a  Regente por la nueva prenda que el Cielo se 
ha dignado conceder á sus afectos de madre y deseos de R e in a .»

Murcia 47., 8*40 n.—Al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción el Gobernador civil:

«Ei Alcalde de Cartagena manifiesta que la noticia del na
cimiento del R ey  de España ha sido recibida en aquella ciudad 
con extraordinaria satisfacción, rogando á V. E. trasmita al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros el regocijo de 
que se hallan poseídos los habitantes de la población por- tan 
fausto suceso, y  la solemne protesta de su adhesión al Monarca 
y Real Familia.

El Director, Administrador, empleados y  población p§nai 
suplican á V. E. trasmita á S. M. la R eina  la más entusiasta 
felicitación por su venturoso alumbramiento.»

I dem 47, 4*20 t — Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
el Gobernador civil:

•La población recibe coa muestras de júbilo la noticia qué 
he públicado del feliz alumbramiento de S. M. la R e in a .. Feli
cito al Gobierno por tan fausto suceso.»

Oviedo 47, 40*50 « .—A los Excmos. Sres, Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de la Gobernación el Gober
nador civil interine:

«El Gobernador interino y funcionarios de su departamen
to tienen el honor de felicitar á S. M. la Reina Regente por su 
feliz alumbramiento, y esperan del Todopoderoso conserve la  
preciosa vida de S. M. cLR ey  de España (Q. D. G.) para felici
dad de la Nación El Dean y Cabildo catedral se presentaron 
en este Gobierno para que haga presente á Y. E. su regocijo y 
satisfacción por tan feliz natalicio. En este momento se en» 
cuentran iluminados los edificios públicos, y  dos bandas de 
música, situadas delante de las Casas Consistoriales, ejecutan 
piezas ante inmenso gentío.»

Idem 48,.2*10 A —A l Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción el Alcalde :

«El Ayuntamiento envía por conducto de Y. E. respetuosa y entusiasta felicitación á S, M. la R eina  Regente y Augusta
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F a m i l ia  por el natalicio da 8. M. el R e y , augurio de paz y 
prosperul •••d.^José Lougorla Carvajal.»

P alenc;a 17, 5 t —Al Exorno. Sr. Ministro de Ib. Goberna
ción el Gobprnador civil:

«Se M. recibido con gran entusiasmo en esta capital el tele
grama de V. E. participando el feliz natalicio del R k y  do E s
paña. Ligúese V. E. trasm itir á S. M. la R eina la más cordial 
M ieitae o-' por tan fausto acontecimiento, en mi nombre, en 
si de la Diputación, Ayuntamiento, dependencias, oficinas, 
Comisiones ele los particulares do esta capital, que han venido 
á rogarme llegar al Trono la expresión da sus sentimien
tos de adhesión y respeto.»

P a lm a  17, 8*80 n,—A  los Excmos. Sres. P re s id e n te  d e l Con
sejo de Ministros y Ministro de la Gobernación el Gobernador 
civil:

«En el momento de recibir la fausta nueva ¿el nacimiento 
del R e y  de España, la lie publicado por Boletín extraordina
rio, bollando acudicio á mi despacho las Autoridades, funcio
narios públicos y personas notables de esta capital. En su 
nombre y en el mío tengo la honra de elevar por conducto ele 
Y. E. la rnás respetuosa felicitación y el voto unánime de ad
hesión ai Trono y  á las instituciones constitucionales y el fer
viente deseo de que Dios guarde la vida de SS. MM. el Bey y 
la R e in a  Regente para bien de la Patria.»

P a m p lo n a  17, 34SO.—Al Exorno. Sr, Ministro de la Gober- 
elón el Gobernador civil:

«Con indecible júbilo me he enterado por el respetable te 
legrama de V. E. del nacimiento del R e y  de España y sa tis- ■ 
factorio estado de S. M. la R e in a  Regente, por cuyo fausto su - i 
ceso tengo el honor de elevar á la Augusta Señora y al Go
bierno mi felicitación más respetuosa y sincera.»

Idem  17, 6 42G í .— Ai E x o rn o . S r .  M in is t ro  de l a  G o b e rn a c ió n  
e l G o b e rn a d o r  c iv il  d e  l a  p r o v in c ia  de  N a v a r r a :

«El Sr, Delegado de H a c ie n d a  se m e  p r e s e n ta  e n  e s te  m o
m e n to  ro g á n d o m e  fe l ic i te  e n  su  n o m b re  y e n  el d e  los e m p le a 
d o s  cié su dependencia á  8 . M. la R e in a  y  al Gobierno p o r  e l 
n a c im ie n to  de  S. M. e l R e y .»

Idem  48, 4*25 t — «La Diputación provincial me ruega tra s
m ita A Gobierno de 8. M. la respetuosa felicitación por el n a 
talicio  do 8. M. el R e y .»

P o n t e v e d r a  17, 8 n .—Al Excmo. Sr. M inistre de la Gober
nación o! Gobernador civil:

« A u to r id a d e s  y Corporaciones de esta capital y A yunta
mientos d e  la  provincia, á  quienes he podido comunicar t e le 
g r á f ic a m e n te  e l feliz nacimiento del Rsiy d e  España-, me ru e
gan e x p re s e  á  Y. E. la satisfacción que experimentan por tan 
fausto exceso y los votos que hacen por el restablecimiento 
de S. M. la  R e in a  Regente, á  quien felicitan con profundo 
respeto.

S a la m a n c a  17, 2C35 t —Al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el Gobernador civil: .

«Recibido el telegram a anunciando e l  nacimiento del R e y  
y-comunicado con la solemnidad debida y en Boletín ex tra 
ordinario», felicito por tan  fausto suceso y por su conducto 
á S. M. i a R e in a  Regente, Real Fam ilia y Gobierno.»

Idem  18, i 2*5 m .—AI Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción el Gobernador civil de la provincia:

«Cumplo el encargo del Alcalde áe Béj&r y del Comité libe
ra l de esta provincia de elevar á Y, E., para que á su ves lo 
haga á. S. M. l a  R e in a  Regente, l a  más respetuosa felicitación 
por el feliz natalicio del Rey de España.»

S a n  S e b a s t i a n  17, 8*20 n>~— A los Excmos. Señores Presi
dente del Consejo y Ministro de la Gobernación el Gobernador 
civil de Guipúzcoa:

«Las-Autoridades civiles de la provincia, así como, las per
sonas más im portantes de esta capital, me encargan comunique 
á V. E. el placer con que han recibido la fausta nueva del na
cimiento de S . M. el R e y ,  y  yo me apresuro gustoso á hacerlo, 
añadiendo á esta manifestación do lealtad la mía más viva y ‘ 
entusiasta.»

Idem  18, 325 t<—A los Excmos. Sres. Presidente del Conse
jo de Ministres y Ministro de la Gobernación el Gobernador civil
de Guipúzcoa:

«El Cónsul de Francia,-en su nombre y en representación 
del Cuerpo consular residente en esta capital, me encarga t r a s 
m ita á V. E. su felicitación por el feliz nacimiento de 8. M. 
e l R e y .»

S a n t a  C r u z  d e  l a  P a lm a ,  18, 9*40 Exorno. Sr. Mi
nistro  de la Gobernación el Alcalde:

«Ei Ayuntamiento de mi presidencia, interpretando el sen
tim iento de esta población, se  asocia al júbilo general por el 
fausto suceso d e í  nacimiento del R e y  de España. Ruego á  V . E. 
h a g a  p r e s e n te  á  8 . M. la R e in a  Regente estos sentimientos.»

S a n t a  C r u z  d e  T e n e r i f e  17, 5 t .—Al Exorno. Sr. Ministro 
áe la 'V u“r-~ción el Gobernador civil:

«■ 1 j* d h r la fausta nueva del nacimiento del R e y  da E s
paña, ~ i honra y la satisfacción de felicitar al Gobierno.
A íp ro  i f rapo ruego á Y. E. se sirva hacer presente- á
S. M. la Keína Regente mis sentimientos de profunda adhe
sión y mi desso. de su pronto restablecimiento.»

Idüm 18, 7*20 t .—Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
el Gobernador civil de Canarias:

«La Comisión provincial desea me haga intérprete ante el 
Gobierno de 8. M. del inmenso júbilo con' que se ha im puesto 
del feíx' r t Ucio del R e y ,  y  eleva por mi conducto sus since
ras prot° < de adhesión á la causa del Trono y de las in s ti-  
tucior cr, . ao endo.votos fervientes por Ja prosperidad de .la 
Nación y de la Dinastía; ruego á Y. E. se sirva comunicar al 
Oonscj o Mmisíros los sentimientos manifestados por la re
presentación de Canarias.»

S a n t a n d e r ,  17, 9 n .—Al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción el Gobernador civil:

«El Presidente de la Diputación provincial, Vicepresidente 
de la Comisión permanente y 10 Diputados provinciales, sin 
perjuicio de adoptar acuerdo en sesión, se.-presentan á mi A u
toridad interesándome haga présente fí. el regocijo con 
que reciben la fausta noticia del natalicio del R e y ,  y rogándo 
le felicite en su nombre á S. M. la R e in a  Regente y Real F a 
milia con la protesta de respetuosa adhesión al Trono y á la 
Dinastía.»

Id em  17, 6‘1S Al Excmo. -Sr. Ministro de la Goberna
ción el Gobernador civil:

«El Obispo y Cabildo catedral de esta ciudad^ me partici
pan haber recibido con gran satisfacción la noticia del naci
miento de S. M. el R e y  de España, dándose á conocer tan fausto 
suceso con las señales públicas de regocijo que en tales casos 
se acostumbra.»

Idem 17, 6*43 t.— Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
el Gobernador civil:

«Los Alce loes de {. ' r*>l t Casino y Torre! avega, á quienes 
comunique tele gráfica x r‘ j . . -tist \ctoria noticia deí natal i -  • 
cío de S. Ai. ei R e y  de E s; a i:, me participan que loo A yunta- j 
mientes .con sus vecindarios se asocian ardientem ente al in - 1 
moneo júbilo de la Nación por t&n fausto ¿couteeimionto, y me j 
ruegan sea intérprete para con el Gobierno fie 8 . M. la R e in a  j 
Regente de los sentimientos de lealtad y adhesión pública.» j

 ̂ Idem  47, 2*55 i.—A  los Excmos. Sres. Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro áe ja Gobernación el Gobernador 
civil:

^«Corqhqmayor satioRcción he recibido la fausta nueva del 
íeliz nacimiento do S. M. ei Rey dé España y buen estado de j 
S.̂ í?L la R e in a  Regente, á cuya noticia lie .ciado i .a debida pu- i 
blicid&d, ruego á V. E. tenga ia bondad de felicitar en mi nona- i 
ore y en el de los funcionarios de mi dependencia á dicha ¡ 
Augusta Señora, Real Familia v al Gobierno»» ¡

B e g o v ia  17,1025 ».—a l Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el Gobernador civil:

«En nombre de la inmensa generala11 .. este vecindario,
de los empleados y demás clases de 1? pe 1 v ón y en ei mío, 
tengo la honra da felicitar & S. M. la i i ' su feliz alum 
bra miento y nacimiento del R e y .»

S o l í a  17, 5 t .—Al Eterno. Sr. Ministro de la Gobernación 
el Gobernador civil: •

«Ei Obispo de Burgo de Osma me ruega que por conducto 
•de V. E. felicite en su nombre á la R e in a  y Real Fam ilia por 
el fausto acontecimiento cid naeimierifo áel R e y  de España.»

Idem  17, 3‘50 t ,—Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
el Gobernador civil:

«Las Autoridades militares, judicial y popular, la Diputa
ción provincial, el Ayuntamiento y funcionarios de todas las 
dependencias reunidas en este .Gocierno me encargan niegue 
á V. E. se sírva felicitar á S. ¿1. la R e in a  por su venturoso 
alumbramiento, á cuya cariñosa demostración tengo la honra 
de asociarme por completo.»

T a r r a g o n a  17, 8*20 m ,—Al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación el Gobernador civil interino: |

«Ruego á V. E. tenga á bien elevar á S. M. la R e in a  R e- j
gente el testimonio de ia respetuosa adhesión de los funciona- i
ríos civiles de esta población y provincia coa motivo del fausto 
sucoso del nacimiento de S. M. si R e y .»

Idem  18,4*30 í.—AI Exorno. Sr. Ministro de la Goberna 
ción ei Gobernador civil:

«La Comisión provincial de Tarragona felicita sinceram en
te á 8. M. la R e in a ,  y reitera con este motivo su sentimiento 
de adhesión.»

T e r u e l  17, 41*30 n .—A los Excmos. Sres, Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de la Gobernación el Gober
nador civil de la  provincia:

«Recibido con entusiasmo el telegram a de Y. E. participán
dome la fausta nueva del natalicio del R e y  de España y el es
tado satisfactorio de la salud de la R e in a  Engente. E l Gober
nador m ilitar interino, la Audiencia, Diputación provincial, 
Alcalde, Delegado de Hacienda, funcionarios públicos y muchos 
particulares se apresuran á felicitar al  ̂Gobierno de 8. M., y 
ruegan por.mi conducto lo exprese así á V. E„ asociándose al 
júbilo de todos los amantes de la dinastía, de la libertad y del 
orden.»

T o l e d o  17, 3*50 t .—Ai Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción el Gobernador civil:

«Corporaciones y público en general reciben con inmenso 
júbilo noticia comunicada por Y. E. respecto feliz alum bra
miento de S. M., y ruego á V. E. haga llegar al Trono el senti
miento áe adhesión monárquica de todos, al que tengo la honra 
de unir ei mío muy acendrado.»

V a l e n c i a  47, 7 n .~—Al Excmo. Sr, Ministro de la Goberna
ción el Alcalde:

«Reunido el Ayuntamiento en sesión ordinaria ha acorda
do por unanimidad manifestar á Y. EL, para que lo haga pre
sente al Gobierno de 8. M. ei júbilo que ha experimentado por 
el feliz alumbramiento de S. M. la R e in a  Rugente. El A yunta
miento ha escuchado gozoso la noticia de que la Nación tiene 
R e y .—El Alcalde, Manuel Sapada.»

Idem  47, 4*45 t —Al Excmo. Sr. Ministro áe la jGoberna- 
. clon el Gobernador civil:

«Recibida con indecible entusiasmo la noticia del feliz 
alum bram iento de S. M., comunico en Boletín extraordinario 
la feliz nueva del nacimiento de un R e y  que realiza la espe
ranza de la. Nación. El Presidente de la Diputación y el del 
Ayuntamiento, m ientras se reúnen essas Corporaciones, al par 
que el elemento oficial, me ruegan que felicíte á V. E. por este 
dichoso suceso, elevando al mismo tiempo el testimonio do la 
más completa adhesión á las instituciones.»

V a l l a d o l id  47, 3 40 - i .—Al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación el Gobernador civil:

«Con ei mayor júbilo he recibido la noticia del natalicio de 
8. M. el R e y  y del estado satisfactorio de salud de su Augusta 
Madre, cuya noticia he comunicado é, las Autoridades y he pu
blicado en Boletín oficié extraardim rio  á los habitantes de 
esta provincia; la satisfacción es inmensa. Ruego á Y. E. feli
cite en mi nombre y en el de los funcionarios á mis órdenes á 
S. M. la R e in a .  Hacemos votos por su salud y la del Regio Vás- 

' tsgo, que viene á consolidar los intereses dinásticos y m anar-, 
quicos de España.»

Idem  48,12 «n—-Ai Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción el Gobernador civil do la provincia:!

. «El Excmo. Sr. Arzobispo y el Ayuntamiento de la capital 
me encarga partícipe á V. E. para que lo haga á S, M. la R e i 
n a  Regente, la satisfacción con que han sabido el fausto acon
tecimiento del nacimiento de S. M. el R m  y el estado de salud 
de su Augusta Madre.» •

V i t o r i a  47, 3*40 Al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción el Gobernador civil.

«Ruego á Y. E. se digne elevar á las gradas del Trono en 
nombre de las Corporaciones- provinciales y municipales de 
todas las dependencias del Estado y en el mío propio la más 
respetuosa y expresiva felicitación por el fausto acontecim ien
to del feliz natalicio de 8. M. ei R e y  de España expresando de 
este modo los sentimientos de los habitantes de e*t& provincia 
de que soy fiel intérprete.»

Z a m o r a  47, 3 t .—Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
el Gobernador civil:

«En nombre de todas las Autoridades eclesiásticas, civiles 
y militares, reitero á V. E. la adhesión á la Monarquía, y e x 
preso el júbilo con que se ha recibido la noticia del feliz naci

miento da S. M. el R ey; ia población de Zamora fiel á sus 
tradiciones monárquicas, m uestra también su entusiasmo por 
tan feliz suceso.»

Z a r a g o z a  17, 3*55 i .— A I Excmo. Hr. Ministro de la Gober~- 
nación ei Gobernador civil:

«Recibida con vivísima satisfacción la g rata noticia del na
cimiento del Rey de España, no menos que del satisfactorio 
estado de 8. M. la Reina Regente. Publicado íntegro el te le
grama por Boletín extra ordinario.»

Idem Í7, 3*10 í .— AI Excaio. cr.. Ministro de la Gobernación 
el Gobernador civil:

«La Exorna. Diputación provincia], y en su nombre Ja Co
misión permanente do la misma, felici4  á  S. M. la R e i n a  R e- 
gen?e por ei fausto nae i miento del B sy de España, y se ofrece 
incondicionalmente ai Gobierno de S. M.»

Ibem  47, 6M5 t.—Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
el Gobernador civií:

«Las Corporaciones do empicados de la Delegación de H a
cienda, Gobierno civil, Sección de Fomento de Telégrafos, Jefe 
y empleados de Estadística y Correos felicitan á S. M. la R eina 
Regente por ei fausto aeoReelmiento del natalicio del R e y  de 
España.»

Id em  48, 5*45 :¿. Al Excmo, Sr. Ministro de la Gobernación
el Gobernador civil:

«El^Alcaide de esta capital, los Ayuntamientos de la Almn- 
nia y Epila, el Presidente do la Audiencia, el Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de Caminos y o tres empleados y particulares ele
van á V. E. por mi conducto la más sincera felicitación por el 
fausto nacimiento del R e y  de España, y reiteran su adhesión á 
las i as til liciones.»

REAL ORDEN 
Remitido á informo do la Sección de Gobe rnación del 

Consejo de Estado el expediente promovido por Jorge Ca
bezas Sevillano en solicitud de que se dé de baja en el 
ejército á uno de sus dos hijos Narciso y Francisco , sol
dados del cupo de Robleda en los reemplazos de 1882 y 
4884 respectivamente, por consecuencia de la revisión de 
exenciones verificada en 1885 , la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado la instancia 
suscrita por Jorge Cabezas Sevillano y la consulta elevada 
por la Comisión provincial de Salamanca con respecto á 
la situación de los hijos del reclamante Narciso y F ran
cisco Cabezas Samaniego, del alistamiento de Robleda: 

Resultando que estos mozos fueron comprendidos en 
los reemplazos de 4882 y de 4884, y declarados exentos 
por cortos de talla; pero en la revisión practicada en 45 da 
Abril de 4885, alcanzaron la legal y se les declaró solda
dos de activo, é ingresados en Caja han sido destinados 
al regimiento infantería de las Antillas:

Resultando que por no tener Jorge Cabezas otro hijo 
mayor de 47 años, la Comisión provincial informa que, en 
su concepto, debía darse de baja á Francisco, ó sea al del 
reemplazo de 4884:

Yisto lo dispuesto en el párrafo décimo del art. 93 da 
la ley de Reemplazos de 8 de Enero de 4882:

Considerando que por analogía con lo que establece la 
ley para cuando toca la suerte en un mismo reemplazo á 
dos hermanos, con objeto de que no se prive al padre de 
uno que pueda auxiliarlo, debe estimarse que Narciso Ca
bezas Samaniego es el que sacó el número más bajo, pues 
to que correspondía al reemplazo de 4882 y su herm a
no al de 1884;

La Sección opina que procede que se dé de baja en el 
ejército activo á Francisco Cabezas Sainaniego y sa llame 
al mozo á quien por número corresponda.

’Y habiendo tenido á bien S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Rugente del Reino, resolver de conformidad con el prein
serto dictamen, de Real orden lo digo á Y. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 44 de Mayo de 4886.

GONZALEZ#

Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: En cumplimiento á lo dispuesto en el a r
tículo 22 del Real decreto de 5 de Febrero de este año 
resolviendo que rija como ley en esa isla la de-Puertos *- 
promulgada para la Península en 7 de Mayo de 4880, 
con las correspondientes modificaciones, y de conformidad 
con lo informado por la Junta consultiva de Caminos» 
Canales y Puertos y el Consejo de E stad o , S. M. la 
Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha servido dispo
ner que se apruebe la instrucción que es adjunta para la 
ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 40 de Mayo de 4886.

GAMAZO. .
Sr. Gobernador general de la isla de Puerto Rico.
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I N S T R U C C I Ó N
PARA TRAMITAR, LAS CONCESIONES Á PARTICULARES DE OBRAS 

- DE PUERTOS EN LA ISLA DE PUERTO RICO APROBADA POR 
REAL ORDEN DE ESTA FECHA

Artículo 18 El permiso para levan Dar barracas ó construc
ciones y estaciona.»es con destino á baños se concederá por el 
Gobernador general en la capital de la isla, y en ios dem ás 

A puebles por los Alcaldes, de acuerdo con la Autoridad de Ma
ri. r iñ a  cuando  dichas concesiones hayan da hacerse fuera del
V puerto, y de acuerdo con dicha Autoridad y coa el Ingeniero 

Jefe de ia provincia cuando sea en el interior d .l puerto,
Los que pretendan levantar estas construouoflo& pirsenia-

V rán  sus solicitudes al Gobernador general ó á los Alcaldes, se- 
8 gún los casos, acompañando una breve Memo» i-* v un plano.

En la primera se dará idea de,i objeto de la obra y de u i siste - 
ma de construcción, que en los puert y en ío^ fondeaderos 
será en su totalidad ae madera ó de madera y h ;erren ó üe ma- 
te riak s análogos, con exclusión de la* 1 o ^brica.

El plano comprenderá á lo menos ei perím» fcra gem ía] clel 
puerto" ó fondeadero, y en él se rep ivm ntirá tu  planta la si - 

; íuaeión, forma y extensión del edificio.
Cuando no haya conformidad de pareceres entre el Coman

dante de Marina y el Ingeniero Jefe y al Gobernador ó el Al
calde en su caso, elevará el Gobernado’" el expediente á la re-

■ solución del Ministerio de Ultramar. Do la resolución de los 
Alcaldes pueden ios intereso,dos abarse ante el Gobernador 
general, de la de este ante el Ministerio de Ultram ar, las del 
Ministerio son ejecutivas y sin ulterior recurso.

Art. 88 Cuando los permisos á que se refiere el art. 40 de
■ la  ley que competen á la Autoridad de Marina puedan afectar
' á  otros servicios dependientes do U ltram ar ú oíros ramos de 

la Administración, como lo es entre otros el de vigilancia de 
8 la& costas, las autorizaciones habrán de otorgarse de conformi

dad con el Ingeniero Jefe.
En este caso los interesados presentarán al Comandante de 

Marina las solicitudes y documentos que se prescriben en el art. I o
E sta Autoridad las remitirá al Gobernador general, que á 

su vez las pasará á informe del Ingeniero Jefe y ue la Junta 
consultiva de Obras públicas, con cuyos dictámenes las devol- 
verá al Comandante de Marina para que pueda conceder la au
torización solicitada.

El Gobernador general, cuando lo considere conveniente, 
8 podrá suspender después clel informe anterior la tram itación 
8 del expediente oyendo á la Autoridad de Marina, en cuyo caso 

si no está ele acuerdo con ésta ó si no 1© estuviese el Ingeniero 
Jefe, deberá rem itir todos los antecedentes al Ministro de Ui- 
tram ar, quien resolverá de scuerdo con el de Marín l  Contra 
esta resolución no se concede recurso alguno. No se consideran 
como servicios de aprovechamiento de carácter temporal aque
llos que se establezcan por plazos mayores de un año, ó que 
exijan construcciones de fábrica.

Art. 38 Guando las construcciones y aprovechamientos de 
que tratan  los artículos 18 y 88 sean de carácter permanente, 
las solicitudes para su concesión dirigidas al Ministerio de Ul
tram ar se entregarán al Gobernador general, acompañando 
una Memoria y plano de lo que se pretende ejecutar.

En la Memoria se explicará la naturaleza y condiciones del 
aprovechamiento para que se pida la autorización, y en el pla
no se representarán con la necesaria claridad las construccio
nes que se proyecten, dando á conocer su situación, forma y 
dimensiones principales convenientemente acotadas.

E l Gobernador general pasará inmediatamente ambos do
cumentos al Ingeniero Jefe de Obras públicas, para que mani
fieste en un plazo que no exceda de 10 días si bastan para ser
v ir de base á la instrucción del expediente, y en caso afírma- 

> tivo dispondrá sin demora que la petición se anuncie ai pú - 
i blieo por medio de la Gaceta oficial de Puerto Rico, señalando 
: un plazo que no bajará de 30 días para recibir -las reclam ado- 
i nes ú observaciones que durante el mismo se presenten.

Si hubiese reclamaciones se pasarán ai interesado para que 
las conteste en un breve plazo, y en todo caso se pasará el ex
pediente á informe del Comandante de Marina, el Ingeniero 
Jefe y á la Junta consultiva de Obras públicas, con cuyos in 
formes y el suyo propio elevará el expediente al Ministerio de 

:: U ltram ar, para que oyendo al de Marina y á i a Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, resuelva lo que preceda» 

A rt. 48 Las obras de defensa de las costas para proteger 
:: del embate de las olas las heredades ó edificios de los particu

lares, aun cuando sean permanentes, se autorizarán por el 
■" Gobernador genera), previo dictamen déla Autoridad de Ma~
] riña y ele acuerdo con el Ingeniero Jefe de Obras públicas.

Art. 38 Para solicitar las conc isiones á que se, refiere el ar - 
iículo 44 de la ley de Puertos, los peticionarios, por conduelo 
del Gobernador general, dirigirán al Ministerio de U ltram ar 
gas instancias en las que expresarán su objeto y las cláusulas 

j: con que se pide la concesión, acompañando el proyecto de las 
I obras que se proponen ejecutar y el plano general del puerto ó 

rada en que hayan de situarse.
Estos proyectos se redactarán en la forma prescrita en los 

formularios vigentes ó que rijan en lo sucesivo con todos los 
documentes y d e ta lle s  que en aquéllos se exijan; en el plano 
general del puerto ó rada se indio: rán las obras que en ellos 

. existan. Paradlas obras quo hayan do establecerse fuera de los 
puertos y de la zona inmediata á los mismos en la distancia 
de un kilómetro á uno y otro lado constituirán el proyecto la 
Memoria, planos y presupuesto.

P ara las obras'de los puertos y las inmediatas hasta un k i
lómetro, se crm pletará el proyecío con eí pli->go de condiciones 

, facultativas. En a nbos casos los peticionarios rem itirán ta m 
bién con sus solicitudes el proyecto tí? ta ñ í  s p r \-  k  expk ta- 

- ción de sus obras como una de la^ cláusulas d ; la concesión 
A rt. 68 Cuando les obras á que s -* refbro el ar halo  ante - 

; rio r hoyan de ser permanentes, su construcción de lúbricas y 
, se trate  de e dtp ble ce rías en un puerto conde ^xñ t algún pro- 
, yecto general ó p ireH  ay rehuí * ó en estudio paro a piel puer- 
I io, ó al menos algún an-eproy^c1 ; f 'P ita rá  el Inge'. 'ero Jefe 
| de Obras públicas ¿ ios m tick iia rk ?  d  *Vsno r  en eral p a*a que 
‘ saquen una copia y k  irr» i a o pro fe tos. rvm í i ís i de que 

se puedan examinar las sol >8 a J,  ̂ o i u re 8 ció a o 1 úqueños 
proyectos.

En el caso de que no h ay a  proyectos aprob Mes n ’ pendínn- 
tes de estudio para aquel puerto, i j el i erra ei loguikr.» «Ufe en 
su informe las obras de ampliación j, mejora de que «Ale fuera, 
susceptible, y también sobre el pUu? general dfi na t !,3 en el 

..estado que el mismo se encuentre A  f  >rm¡ticr k  petición que, 
como so prescribe en el artículo anterior, drln r emúpifhr siem
pre á la instancia. Si k  sobras  cuya autorización ue ^ l ic i ta

■ fuesen de madero ó de hierra ó do ambos m aU rk ie j, bromará 
que se tenga el plano de las obras existentes ó que so ha lien 
.aprobadas, cuyo plano presentarán los pe tí cíe n a rk s  teniéndo
las en cuenta para sus proyectos. , ,

 ̂ Se considerarán para los efectos de la ley y ae esta instruc
ción como obra complementaria ó auxiliar en el servicio de los 
puertos á que se refiere el art. 44 de ia ley, todo aparato fijo 
de cualquier clase que se establezca dentro de la zona litoral 
de servicio de un puerto para la carga y descarga y demás 
faenas del tráfico y les será aplicable el a r t. 30 de la misma 
ley y el 14 de esta instrucción.

A rt  78 La tram itación de los expedientes á que se- refieren 
los artículos 58 y 68 será análoga á ia prescrita en el párrafo 
tercero del art. 38

El Gobernador general oirá primero al Ingeniero Jefe de la 
provincia para que manifieste únicamente sí ios proyectos 
presentados cumplen las prescripciones de los expresados a r 
tículos 58 y 68 En caso negativo el Gobernador general devol
verá los proyectos á los peticionarios por si les conviniere re 
formarlos, lo que habrán de verificur en el plazo que íes señalen 
dichas Autoridades, de acuerdo con el Ingeniero Jefe, si quie
ren los interesados conservar el derecho de prioridad respecto 
de otras peticiones que puedan presentarse. En caso afirmativo, 
esto es, si los proyectos satisfacen en su redacción á las pres
cripciones antedichas se abrirá la información 'pública dentro 
de un plazo que no bajará de 30 úLs, ananclando en la Gaceta 
de Puerto Rico y por edictos en la localidad coa ia an tic ipa- 
ción conveniente, poniendo de manifiesto los proyectos en el 
Gobierno de ia provincia.

Habran de.informar además los Ayuntamientos da los té r 
minos municipales en que se trate  de construir las obras que 
se soliciten, la Junta provincia! de Agricultura, Industria y 
Comercio, ia Diputación provincial, el uo mandante de Marina, 
el ingeniero Jefe de la provincia y  la Jum a consultiva de 
Obras públicas de la isla, haciéndose cargo de les dictámenes 
que obren en el expediente. Cuando las obras ss hayan da eje
cutar en ios puertos, se oirá á sus respectivas Juntas si ias 
hubiere.

Los informes de las Corporaciones y funcionarios antes 
mencionados versarán principalmente sobre ia utilidad, y con
veniencia de la obra solicitada y ía preferenteim portiricia que 
corresponda á las obras propuesta s; *ntre las que han de cons
titu ir los puertos y k s  Juntas de los mismos consignarán si 
entran en sus planes obras iguales ó equivalentes, y si cuentan 
con recursos propios para ejecutarlas. Sí se presentase más de 
una solicitud para una misma obra, las informaciones versa
rán además sobre las ventajas é inconvenientes que resulten 
de la comparación de los proyectos en competencia.

El Gobernador general, term inada la inform ación, así pú
blica como oficial, rem itirá los expedientes con su informe ai 
Ministerio ele Ultram ar, y después de oir á ia Junta consulti
va de Caminos, Canales-y Puertos en pleno, los resolverá el Mi
nistro  de Ultramar.

Art. 88 Cuando con sujeción á la ley general de Obras p ú 
blicas proceda la subasta para el otorgamiento de k s  concesio
nes que se soliciten, versará aquella sobre la rebaja del tipo de 
las tarifas en primer lugar y üel plazo de la concesión en ei 
segundo.

Las subastas deberán anunciarse con anticipación de unb 
á cuatro meses, plazo que según ¡& importancia del caso po
drá aum entarse hasta ocho meses si aquella lo requiriese.

Art. 98 Para k s  concesiones á que Ae refiere el art. 45 de 
ley de Puertos presentarán los peticionarios sus solicitudes, 
acompañando una Memoria en que se ció ciara idea del objeto 
y circunstancias del establecimiento y na plano que á lo m e
nos comprenda la situación, forma y extensión de las obras.

Ei Gobernador general dará publicidad en la Gacela de 
Puerto Rico á la petición y al proyecto por término cuando 
ménos de 30 días, y pasará después ei expediente á informe de 
la Autoridad de Marina. Junta provincial de Sanidad, Ingenie
ro Jefe de la provincia y Jpnta consultiva de Obras públicas, 
y con el suyo propio lo elevará al Ministerio de U ltram ar para 
que oyendo á ia Junta consultiva de Caminos, Canales y P uer
tos resuelva el Ministro lo que proceda.

Art. 10. En las concesiones que con arreglo al art. 46 de la  
ley son d é la  competencia del Ministerio de Marina, correspon
de al de U ltram ar cuanto se refiera á la del dominio público, 
en el caso de que haya de ocuparlo una parte ó toda el e s ta 
blecimiento que se trate da plantear. La tramitación de estas 
peticiones se sujetan á las reglas prescritas en el cap. 88 del 
reglamento de 21 de Mayo de 1881 para la ejecución de 1a ley 
general de Obras públicas»

Cuando los establecimientos hayan de ser permanentes, el 
Ministerio de Marina oirá al de U ltram ar antes de conceder su 
autorización, por lo que puedan aquellas influir en las corrien
tes litorales y en general en el régimen de ia co- ta  y en la en 
trada y salida de ios buques en los puertos y fondeaderos,

Art. di. Para las concesiones á que sa^.refiere el &r¿, 47 de 
la ley ds Puertos, bastará que los peticionarios presenten sus 
proyectos ai Gobernador general, quien íes dará publicidad, 
como en los casos de ios artículos 38 y 78 durante el plazo de 
30 días, y con ios informes del Comandante de Marina y del 
Ingeniero Jefe de la provincia y de la Junta consultiva de 
Obras públicas y el suyo propio ios elevará al Ministerio de 
U ltram ar, el cual oyendo al ae Marina y á la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, resolverá lo que corresponda.

Art. 1%. Los expedientes relativos á k s  concesiones com
pren dida, s en el art. 48 déla  ley, se instruirán como se dispone 
en los artículos 58, 68, 78 y 88 de esta instrucción.

Corno en este caso se cede dominio público ó dominio del 
Estado si se entrega alguna obra ó parte de obra pública, las 
concesiones se otorgarán por medio áe subasta, cuando se ocu
pe el dominio público con menoscabo del uso y aprovechamien
to á que se hallase destinado, y siempre que se ceda dominio 
del Estado (artículos 98 y 111 de la ley general de Obras pú
blicas). Podrá también proceder licitación pública cuando así 
io juzgue conveniente ei Ministerio de Ultramar, y en ios ca
sos que se presenten otras solicitudes incompatibles antes de 
que recaiga resolución sobre las peticiones ó por otras circuns
tancias especiales. (Art. 99 de la misma ley.)

Art. 13. Los expedientes para autorizaciones á que se re 
íiere el art. 49 de la ley se ajustarán en su tram itación á lo 
prescrito en los artículos 58, 68, 78 y 88 de esta instrucción.

Art. 14. Las tasaciones y valoraciones á que ss refiere el 
rrtículo 50 de la ley se verificarán como en todas las obres pú
blicas con sujeción al pliego de condiciones genera'es para la 
ejecución de las mismas y al presupuesto aceptado para la 
concesión.

Si las obras so hallasen deterioradas, se formar i por el I:i- 
genkro Jefe el presupuesto de los ge/moa necesarios para de
jarlas en buen estado; su importe se reba jará de la tasación, y 
la  diferencia que resulte será la cantidad que se abone ai con
cesionario, que perderá la posesión y el derecho ai aprovecha
miento de k s  obras, que pasarán per completo el dominio del 
Estado, de la provincia ó de los Ayuntamientos que ejecuten 
las nuevas obras y abonen )a expropiación, sin que el conce
sionario tenga derecho á ninguna otra Indemnización ni recla
mación de ningún género.

El precepto del art. 50 de la ley formará siempre una de 
las cláusulas de la concesión do toda ckse de obra que en k s  
puertos se otorguen á los particulares.

A r t  45. Las Empresas ó particulares que pretendan la de
secación, cultivo ú otra clase de aprovecha miento de las ma
rismas del Estado ó del dominio público, y de las que no per
tenezcan á los Propios de los pueblos ni á los bienes de apro
vechamiento común, presentarán al Gobernador general sus so
licitudes dirigidas al Ministerio de Ultramar, acompañando el 
proyecto de desecación, compuesto de Memoria, plano y pre
supuesto.

En la Memoria se describirán las marismas, consignando 
sus principales circunstancias y especialmente su situación, 
extensión y linderos, y en ei plano se representarán las maris 
mas y las obras antes indicadas con sus lindes y detalles. En 
el presupuesto se valorarán aproximadamente las obras para 
que se pueda determinar la fianza que ha de prestar el conce
sionario.

Art. 46. El Gobernador general, previa la prim era audien
cia del Ingeniero Jefe de la provincia para, el examen de los 
proyectos en los términos prescritos en los artículos 38 y 78 
de esta instrucción, dara publicidad á las solicitudes y sus p ro 
yectos cuando proceda, anunciándolo como se dispone en el a r 
tículo 78 para abrir una información pública por el plazo de 
30 días, durante el cual estarán los proyectos de manifiesto en 
el Gobierno dala  provincia. Informarán después los Ayunta
mientos de las respectivas localidades, el Comandante de Ma
rina, Junta provincial de Sanidad, el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas, la Junta consultiva de Obras públicas y el Goberna
dor general al elevar ios expedientes al Ministerio de U ltra - 
m art< el cual antes de resolver oirá á la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos en pleno.

Art. 47. Para las líemelas á que se refiera el art. 54 de la 
ley, presentaran sus solicitudes los dueños, de m arism as de 
propiedad^particular al Gobernador general, quien autorizará 
la desecación, si oídos el Comandante de Marina y el Ingenie
ro Jefe de la provincia resultara que no se irroga perjuicio al 
guno á la navegación ni á la pesca. Para la desecación ó sa
neamiento de los terrenos de marismas declarados insalubres 
se cumplirán las prescripciones contenidas en la ley de Aguas 
relativas á los terrenos pantanosos.

Art. 48. Las solicitudes ds autorización para hacer los es
tudios de las obras comprendidas en los artículos 44 y 45 de i a 
ley (58 y 98 de esta instrucción), y k s  á que se refieren los a r 
tículos 47 al 51 de- ía misma ley (41 al 47 de la instrucción) se 
dirigirán al Gobernador de la provincia, expresando con toda 
claridad y precisión ia clase de estudios que se tra ta  de llevar 
á cabo y ia, extensión de la zona en que se han de practicar. 
Las operaciones se sujetarán estrictamente á lo que hubiesen 
solicitarlo y les fuese concedida. Las solicitudes de au toriza
ción para los estudios do las obras comprendidas en el art. 46 
de la ley (16 de la instrucción), se dirigirán al Comandante de 
Marina de la provincia. Di los estudios se hubieran de exten
der á los terrenos de propiedad particular ó á ia zona contigua 
á los puertos de un kilómetro de longitud por cada lado, las 
peticiones se dirigirán al Gobernador genera], que las otorgará 
oyendo ai Comandante de Marina y al Ingeniero Jcle de Obras 
públicas.

Art. 49. Las concesiones de obras y terrenos de dominio 
público de que tratan  los artículos 44, 45, 47 y 48 de ¡a ley, y á 
los que ss refieren los 58, 98, 41 y 12 de esta instrucción, se 
otorgarán por el Ministerio de U ltram ar como se dispone en 
el a n . 54 de la ley, cuantío no se ocupe el dominio público con 
menoscabo del uso y  del aprovechamiento á que se hallase 
destinado, ni se ceda dominio del Estado.

En los casos contrarios deberá proceder la subasta confor
me a lo prescrito en el art. 88 áe esta instrucción.

Cuando las concesiones se adjudiquen por subasta y no sea 
rem atante el autor ó dueño del proyecto aprobado, ha de abo
nársele su importe por el aáj udicatario, á cuyo fin se tasará 
con anterioridad á la licitación en los términos que marca el 
artículo 35 del reglamento para la ejecución de la ley general 
de Obras públicas.

Los plazos serán ilimitados con sujeción al art. 50 de la 
ley de Puertos, en los casos que no ss menoscabe ni entorpez
ca el uso y aprovechamiento á que se halle destinada la parte 
de dominio público á que afecte la concesión, ni con las obras 
ó para su explotación se ocupe alguna parte de dominio del 
Estado.

En los casos contrarios ss lim itarán los plazos con arreglo 
á la ley general de Obras públicas en proporción á la impor
tancia de las obras.

Art. £3. Las concesiones de marismas se harán siempre con 
arreglo al art. 55 de la ley. Para el caso de que proceda la su 
basta y no se adjudique al autor ó dueño del proyecto apro
bado, se verificará la tasación de dicho proyecto como se d is
pone en el artículo anterior para el abono prescrito en el citado 
artículo de la ley»

Art. 21. Las concesiones de obras en los casos del art. 49 
de la ley á que se refiere ei art. 14 de esta instrucción, se otor
garán en la forma y términos prescritos en el art. 56 de la 
misma ley.

Art. 22. Los terrenos ganados al m ar litoral fuera de los 
puertos,^con obras construidas por el Estado, la provincia, los 
Municipios ó les particulares competentemente autorizados, 
serán ae propiedad de la entidad que ios hubiere llevado á 
cabo.

En las concesiones de obras dentro de los puertos, en los 
cuales ss ganan terrenos al mar, sólo se reconocerá de propie- 
dad de los concesionarios-la parte que no ocupe zona, de servi
cio á que ss refiere el art. 34 de la ley, y fuera áe ellas no re 
sulte destinada á vías y servicios públicos en el estudio de los 
terrenos sobrantes., así de los ya existentes como de los gana
dos al mar para- distribuirlos con relación al ensanche de las 
poblaciones y á su enlace con los puertos, estudio que ha de 
a-proba-rse antes del otorgamiento de la concesión, oyendo á lo® 
respectivos Ayuntamientos, y que ha de acompañar á todo p ro 
yecto de puerto.

Art» 23. En toda concesión de obras de uso público ó-de- 
carácter particular habrá de u jarse:

48 El plazo por ei que se otorga la concesión.
2.° Los plazos en que se hayan de principiar - y term inarse 

las obras concedidas,
3.° La parte proporcional ds la obra y áel presupuesto que 

se habrá de ejecutar é intervenir respectivamente en cada uno 
de los períodos que so considere conveniente, á fin de que 
la concesión ss Leve a cabo en el plazo total que se fije para la 
terminación de las obras.

48 Las condiciones para el establecimiento y uso de la 
obra en lo que fuere preciso para, dejar á salvo ios derechos 
adquiridos y. los imereses generales»

58 La fianza que debe prestar el concesionario cuando se 
trate  de una obra pública ó que afecte á los intereses genera
les para responder de la ejecución.

68 Los casos en que procederá declarar la caducidad de la 
concesión, así corno las consecuencias de la misma, conforme 
á lo prescrito en la ley general de Obras públicas y reglamento 
para su ejecución.

Art. 2 k  Guando para alguna obra pública soliciten los 
particulares ia declaración de utilidad pública, se seguirán los 
trám ites prescritos por la ley general de Obras públicas y su 
reglamento para la referida aplicación.

Artículo adicional. Be declara subsistente el Real decreto 
de 12 de Agosto de 4885, por el cual se faculta al Gobernador 
general de Puerto Rico, en determinados casos, para anticipar 
las autorizaciones de obras en los puertos, cuyas concesiones 
soliciten los particulares con sujeción á las prescripciones ex
presadas en dicho Real decreto.

Madrid 40 de Mayo de 4886.
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MINISTERIO D E MARINA

O R D E N A N Z A  DE A R S E N A L E S  (1)

Art. 713. Para la justificación de los jornales devengados 
en horas extraordinarias se observará io siguiente:

d.° El operario que haya de trabajar en estas horas no de- 
opositará, su” tarjeta en el casillero al cesar el trabajo ordinario, 

sino que la conservará en su poder para que el revist&dor haga 
eo ella las apuntaciones correspondientes.

2.® Los revistadores que deben saber quienes sean estos 
operarios por las noticias que les dé el Contador, que á sa vez 
las recibirá del Jefe facultativo; al hacer el recuento y cambio 
de tarjetas que expresa el art. 709 colocarán las que hayan de 
servir en elidía siguiente á los mismos individuos, haciendo 
las indicaciones convenientes en la nota ds recuento do que 
trata el mismo artículo.

3.° Cuando los operarios empleados en dichas horas extra
ordinarias salgan del Arsenal» dejarán en el casillero su ta r
jeta, sobre la que expresa el párrafo antecedente.

4 °  Los revistadores harán un recuento y recogido, especial 
de estas tarjetas .en hora oportuna para evitar confusiones.

Art. 714 Las listas de pagamento se cerrarán el jueves de 
cada semana de manera que él sábado puedan tenerlas los res
pectivos Contadores ajustadas, y hechas todas las anotaciones 
á que están obligados, para que, presentadas las listas en el 
Negociado de obras con papeleta para extraer su importe de la 
csja á cargo del Habilitado de la Maestranza, perciban la can
tidad necesaria y efectúen el pagamento en la tarde del mismo 
sábado, después de terminados los trabajos, ó en las horas de 
descanso del medio día.

En el Departamento de Ferrol, durante la estación de in
vierno, en que el tiempo que media entre la hora de salida de 
la Maestranza y ?a noche no alcanza para verificar el paga
mento á un personal muy numeroso, podrá diferirse para el 
domingo á la hora que se fije, con las autorizaciones nece
sarias.

Art. 715. Al pagamento asistirán los respectivos Maestros, 
ya para mantener el orden, ya para comprobar la identidad 
personal de los operarios. También asistirán los revistadores 
con sus listillas para aclarar alguna duda que pueda ocurrir.

Si algún operario tuviese que hacer observaciones ó recla
maciones, no se interrumpirá el pagamento, sino que se oirán 
aquéllas después de terminado. Si no pudiesen ser resueltas en 
el acto, el Contador las hará constar por escrito en un cuader
no, firmándolas el operario, ó el Maestro sí ésle no supiese, 
para proceder en su vista á las aclaraciones convenientes.

 ̂ Art. 716. Al ejecutarse el pagamento, se retendrán las can
tidades que á algunos operarios deban series descontadas por 
deudas á la Hacienda ó á particulares; con cuyo objeto el Ha
bilitado de la Maestranza pasará al Contador del taller ú 
obra las noticias correspondientes.

Estas cantidades, así como las que resulten sobrantes por 
no haberse presentado al cobro los interesados, las devolverán 
los Contadores á la Caja de la Maestranza con las correspon
dientes papeletas de introducción, entregando al Jefe del Negó» 
ciado de obras las listas de pagamento, el cuaderno de recla
maciones y nota de las cantidades retenidas ó no pagadas.

Art. 717. El Habilitado de Maestranzas comprobará las 
relaciones de pagamento cea las cantidades entregadas y de
vueltas. conservará las notas de éstas y comprenderá aquéllas 
bajo una carpeta (Modelo núm, 94*), que pasará al Negociado 
de gastos para su reconocimiento y liquidación.

Ari. 718. Justificarán cada lista de pagamento las notas 
que expresa el art. 708 que la unirá el Contador, y las noticias 
de que trata el 700, que incluirá el Habilitado.

Art. 719. Los individuos que no hubiesen cobrado sus jo r 
nales en el acto del pagamento,, podrán percibirlos el martes 
de la semana siguiente, á le, hora de descanso del medio día, 
siéndoles satisfechos por el Habí litad o de la Maestranza.

Art. 720. La imputación de los jórnales á las obras y ela
boraciones se hará por el Do o t ador en las notas diarias de 
consumo de materiales (art. 598, regla 4 a y Modelo núm. 49), 
totalizándolas de manera que. el importe de cada una haya de 
ser exactamente igual á lo devengado en el día, según la res
pectiva lista de pagamento.

Estas notas se entregarán al Jefe ó Director facultativo, 
como se determina en el artículo citado; pero vaciándolas 
antes el Contador, en un resumen que al fin de cada semana 
totalizará, entregándolo en el Negociado de Obras, con la lista 
de pagamento, con cuyo resultado habrá ds estar conforme. 1 
(Modelo núm. 62.)

Los jornales.invertidos en obras ó elaboraciones pedidas 
por otro taller ó atención se comprenderán bajo el epígrafe 
Auxilios que contendrá dichas notas.

Art. 721. Los Contadores de agrupaciones llevarán un libro 
maestro de obras y elaboraciones, constituido por cuadernos ú 
hojas de construcción ó elaboración para cada una de aqué
llas. (Modelo núm. 9o.)

A estos cuadernos ú hojas pasará el resultado de las notas 
diarias de consumos de materiales (art. 598, regia 4 a), así 
como el total de los jornales invertidos semanalmente, deduci
do de la nota que remite el Negociado de Obras. (Art. 720.)

Art. 722. El importe de los auxilios facilitados por otros 
talleres ú obras, siempre que no consistan en efectos elabora- i 
dos, que como expresa el art. 539, punto 2.°, han de tener in- !

greso^ en el almacén, figurarán e:i chu m áis especiales de 
Auxilios, en valor de materiales y jornales.

 ̂Art. 723. Cuando haya diferencia entre el costo de elabora
ción de un efecto y el valor oficial de que trata el capítulo s i
guiente, el Contador de la obra que haya de utilizarlo com 
prenderá esta diferencia en la respectiva hoja de construcción 
en el aejo de registrar si correspondiente documento de cargo.

Art. 724. Cuando se trate de carenas ú otras obras de las 
cuales se obtengan efectos aprovechables, el valor de estos se 
deducirá, del resumen final de la hoja do construcción.

Art. 723. Terminada la obra, sumará el Contador el valor 
de los materiales y el de los jornales, les aumentará el 40 pox* 
'100 en concepto de gastos generales de elaboración, y produci
rá dos resúmenes del costo total do la, obra para ei Director de 
ella y el Negociado de Obras.

Art. 7**6. Corno apéndice del libro maestro, llevará el Con
tador dos cuentas; una para los gastos generales en valor de 
materiales y jornales, y otra para los de entretenimiento.

Art. 727. Por fin de trimestre los Contadores.de las agru
paciones remitirán al Jefe del Negociado de Obras un resumen 
de su respectivo libro maestro (Modelo núm. 96), con sus apén
dices, cuyos resultados han de estar conformes con el total de 
ias iist&s de pagamento y las datas de los respectivos alm a
cenes.

CAPÍTULO X LV

Valoración del material y  contabilidad de valores.
Art. 728. La contabilidad en valores del material de la Ma

rina se llevará per las Comisarías dei matera! naval en sus d i
versos Negociados, resumiéndose en la Dirección de Contabi
lidad.

Esta contabilidad comprenderá tres partes:
Acopios.
Obras.
Atenciones.
Corresponde llevar la primera al Contador del almacén ge

neral, y las otras dos al Negociado de Obras.
Este último llevará asimismo la cuenta de jornales.

Art. 729. Con este objeto todas las operaciones de cargo y 
data se clasificarán en los cinco conceptos generales que se in 
dican á contiouación, gubdivididos en la forma que expresa el 
siguiente cuadro:

A. Acopios generales.
B. Gastos de las obras.
67 Gastos en las atenciones.
D . Gastos generales.
E. Movimiento de materiales.

CONCEPTOS DE L A  CONTABILIDAD EN  V A L O R E S DEL M A T E R IA L  D E  L A  M A R IN A

OPERACIONES DE CARGO OPERACIONES DE DATA

A  Cargos por acopios generóle'. A . Batas en disminución de los acopios generales.

4.° Entradas por adquisiciones y  cesiones hechas á la Marina. 4 .  í
Salidas por cesiones, ventas y préstamos por todos conceptos, con reintegro de su

2.° Idem por elaboraciones hechas en los talleres. i
importe (valor reintegrable). 

Pérdidas y déficits reintegrables.
B . Cargos que disminuyen los gastos de las obras. Salidas para invertir en elaboraciones de efectos.

o o O. Entradas por desguace de buques. B . Batas por invertido en obras.
4 ° Idem por demolición de edificios.' 3i® Salidas con destino á construcciones de buques.5.° Idem por aprovechamiento de carenas. 4® Idem para edificaciones.6.° Idem por id. de reparaciones de edificios* 5.° Idem para carenas.

€ .  Cargos que disminuyen los gastos de las atenciones.
6.® Idem para reparaciones de edificios.

f  e ¡. Entradas por cancelación de inventarios de buques. C. Datas por invertido en las atenciones.
8.° Idem por id. de id. de Establecimientos. 7.° Salidas por armamentos de buques y aumentos en los inventarios'.
9.° Idem por remisiones de los buques, de efectos innecesarios ó inservibles (a). 8.° Idem en inventario de establecimientos.

40.® Idem por id. de los Establecimientos (a). 9.° Idem por consumos generales de buques.
■10.® Idem por id. de establecimientos.

B . Cargos que disminuyen los gastos generales. B . Datas por eargos generales.
¡ Cambios de denominación. ' Pérdidas por fuerza mayor.
1 Productos de desbarate ó.e efectos en acopios. í Gastos de reconocimientos y pruebas de materiales.

41.° ) Valor calculado del demérito en los efectos procedentes de buques y atenciones. i Idem en aseo y  policía interior de almacenes.
j Rectificaciones de valoración, 
í Efectos encontrados. 11.° { Cambios de denominación.

Electos de los acopios que se desbaraten ó inutilicen.
* Idem excedentes de recuentos ó de data en cuenta. ' Idem vendidos ó cedidos. (Diferencia entre el valor oficial y el obtenido en venta.)9 Aprovechamientos de composición d@ efectos. k Idem perdidos. (Diferencia entre el valor oficial y el reintegrable, cuando la haya.)

ffl. Cargos por movimiento de materiales. ; 12.° Consumos en composiciones de efectos.

f Remisiones directas entre almacenes. E . Datas por movimiento de materiales.
13.® !1 Idem de otros Arsenales. (Remisiones directas entre almacenes.

1( Efectos prestados y  devueltos. (Diferencia entre la cantidad reintegrable y  el valor 13.® ] Idem á otros Arsenales.
oficia}). Efectos prestados y devueltos. (Diferencia entre el valor oficial y  el reintegrable.)

(a) El valor real de los efectos, aplicándose ei valar calculado del demérito al concepto 44*°

Art, 730. El concepto 9.° se gubdividirá, para la cuenta de 
atenciones, en los siguientes subconceptos, equivalentes á los 
de las cuentas de los buques que se indican:

Subcon Conceptos
ceptos de la de las cuen

cuenta tas de
de valores. les buques.

a. Consumos ordinarios ó de movimiento y
navegación y sus í’eemplazos........... .. 2.°

1. Consumos por entretenimiento, pérdidas 
justificadas y exclusiones y sus reem
plazos .................................. .. 3.»

c. E laboraciones........................... 4®
d. A u xilios............... ................ ........................... 5.®
e. Pérdidas en desarbolo, combate ú otro

accidente y sus reemplazos.................... ' 7.®
f . Pérdidas culpables y resultas de recuen

tos y revistas... ......................................... . 8.®

Art. 731. También el concepto 10 se gubdividirá para la 
cuenta de atenciones en los siguientes subconceptos:

A. Inventario.
B . Consumos generales.
C. Consumos de entretenimiento.
Art. 732. En todos los libros y  registros, y en todos los do

cumentos que constituyen la contabilidad de los materiales

\
(4) Véase la Gacbta de ayer.

se hará constar el valor que éstos tengan ó se les impute con ¡ 
arreglo á lo que se determina en los artículos siguientes. Se ; 
exceptúan tan sólo de valoración/los registros y  documentos 
en general de la contabilidad de inventario, ó sea la de los bu
ques y  atenciones de que tratan los capítulos X X X IX  ai 
XLIII inclusives.

Art. 733. Existirán dos valores, uno llamado valor real, 
que será el de costo ó producción de los materiales y efectos, 
y  otro el valor oficial, ó sea el precio medio de las entradas en 
el año anterior, calculadas por las de los nueve primeros me
ses de su ejercicio, en la forma que especifica el art. 743. ^

Cuando en el último año no hubiese habido adquisiciones 
de algún efecto, regirá para este el valor oficial del año ante
cedente. Pero si en los dos años anteriores al de la cuenta tam
poco se hubiese hecho adquisición de alguna clase de mate
riales, el valor oficial de éstos será el precio corriente en el 
mercado.

Cuando no hubiere en almacenes existencia de determina
dos artículos, el valor oficial para estos será el de la primera 
adquisición que se haga.

Art. 734. Los materiales y  efectos adquiridos ó cedidos en
trarán por ei valor de compra ó cesión.

Cuando las adquisiciones hayan sido hechas en el extran
jero, al valor de compra se aumentará el importe de los dere
chos de Aduana y la parte proporcional que corresponda por 
gastos de flete, seguro, etc., etc.

Art. 735. Los efectos elaborados en los talleres de los Arse
nales, cuando tengan ingreso en les almacenes, entrarán por ! 
el valor de producción, esto es, por el importo de los m ateria- | 
Ies y  jornales invertidos, más el 40 por 100 que se fija en el ar- ;
tículo 725. • ¡

{

Estos valores los consignará el Contador del taller en el 
documento de cargo de que trata el punto 4.° clel art. 509.

Art. 736. Los documentos de cargo por el concepto general 
B , ó sean las entradas por aprovechamiento de desguaces, de
moliciones, carenas y reparaciones se valorarán por el precio 
oficial.

Art. 737. El mismo valor oficial servirá para los cargos por 
©1 concepto C de remisiones de buques y establecimientos por 
todos conceptos.

Pero cuando los efectos que comprendan estos documentos 
de cargo hayan sido clasificados en estado de venta ó com posi
ción, aquel valer se gubdividirá en dos partes, una que será el 
valor calculado del demérito en el acto del reconocimiento que 
se imputará al concepto 11 de la cuenta de valores, y  otra la 
diferencia que vendrá á ser el valor real del efecto; y  sa apli
cará al concepto que corresponda (del 7.° al 10), según la aten
ción y el m otivo del ingreso.

Art. 788. Asimismo se hará por el precio oficial la valora
ción de los cargos por cambio de denominación, productos del 
desbarate, efectos encontrados y  excedentes de recuento, apro
vechamientos de composición de efectos (concepto general B) 
y  remisiones entre almacenes (concepto general El)

Art. 739. Las remisiones de otros Arsenales entrarán con 
el valor de origen, ó sea el de salida en el Arsenal remitente, 
á cuyo fin los documentos á que se refiere ei art. 515 habrán 
de ser precisamente valorados al hacer la remisión.

Art. 740. Todos los documentos de dota en general se valo
rarán por el valor oficial; pero en los de salida por efectos ee -  
didos, vendidos ó prestados, podrá este valor dividirse en dos: e 1 
obtenido de la venta ó cesión ó el reintegrable en las pérdidas
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que se arincará al concepto i.*, y 1 diferencia que se i Diputará 
al 41.

Si el valor reintegrable fuere mayor que el oñcial, la d ife
rencia entre ambos figurará, con números rojos.

A rt. 741. í kin los efectos prestados y devueltos con dete
rioro, que producen un documento de cargo y otro de data, 
según el art. 52o. se observará lo siguiente:

El documento de data contendrá dos valores: uno ol del de
terioro ó cantidad reintegrable, que se imputará^al concep
to L% y cito  la diferencia entre éste y el valor oñcial que se 
aplicara al concepto 43.

E sta diferencia será también el valor del documento do 
cargo.

Art. 74-2. Sí agotadas las existencias ce un artículo resul
tase, no obít t te, un remanente ea valores por efecto de los 
diferentes precios á que pudieran haberse realizado ¡as adqui
siciones en el trascurso del año, se procederá á la anulación 
de dicho remanente por medio de tm documento arreglado ai 
modelo num. 97, que formulará el subalterno que corresponda 
del Contador del almacén general.

Art. 74o. La determinación del valor oñcial so dará por el 
Contador del almacén general.

A este fin en el registro de existencias y valores que debe 
llevar, í\ ñu:o? de lo establecido en el art. 505, hará constar 
al fui cbd prmv.'i* trim estre de cada año económico el to tal de 
las enuvüau en nimaceiieá por cada artículo, segúr? el resu lta
do de las mmnt.vs de los g u ardaai m ace oes. (Art. 542)

Ea. e¡ ?t gñ-tro del segundo trim estre anotará el. mismo dato, 
con re ■ :c á él v al primero y el total de los dos, y de la 
mism.t ñ -v  a precederá en el registro del tercer trim estre.

Conoció o ..sí el total de las entradas por artículos durante 
nuevo m usos, tiempo que m  estima suficiente para deducir el 
precio medio de los acopios hechos durante un año, y por con
siguiente el valor más aproximado ai verdadero de las ex is
tencias en almacene-s, dicho precio medio será el que sírva de 
valor oficial para los consumos por torios conceptos que se rea
licen en el año siguiente, y para las demás operaciones que 
quedan detalladas en los precedentes artículos.

Art. 744. En el registro correspondiente al cuarto trim es
tre  de cada año, hará constar el Contador del almacén gene
ra l datos análogos á les que expresa el artículo anterior; pero 
sin producir resultados ulteriores en la determinación de les 
precios medies, á no ocurrir los casos previstos en los párra
fos segundo y tercero del art. 733,

Art. 745. Hecho constar el precio medio para el año si
guiente en el registro del Contador del almacén general en Is 
forma qiu expresa c*l Modelo núm. 15, los Oficiales subalter
nos de dicho i unció cario que tengan á su cargo la interven
ción en los almacenes de sección, deducirán en la parte que á 
cada uno se íes señale nota de los materiales y efectos cuyos 
precios roedlos deban alterarse. (Modelo núm. 98.)

Art. 740. Estas notas se imprimirán, y después de revisadas 
y corregidas minuedesémente las circnLrá el Comisario de!, 
m aterial naval á todas las dependencias de su cargo, y del 
.mismo modo & los ramos facultativos del Arsenal; en la in te 
ligencia de que esta distribución deberá estar term inada en el 
penúltimo mes del año económico.

Art. 747. Los Jefes de los ramos facultativos y  los Directo
res de obras y talleres podrán hacer observaciones en el caso 
de parecerías excesivo ó, por el contrario, muy,bajo el precio 
medio señalado á algún artículo.

Estas observaciones razonadas, las liarán por escrito al 
Comisario dei m aterial en ki primera semana del mes de Junio. 
E l Comisario unirá á estas ob$exsv&ciones les su^as, con nota 
de los antecedentes que hayan servido do base para la apre
ciación del valor denunciado, y las presentará á la Junta de ad 
m inistración y trabajos que resolverá lo que considere con ve
niente; circulando la misina Junta su resolución, si por ella se 
introducen modificaciones en los precios.

Art. 748. Si el día 20 del mes de Junio el Contador del a l
macén general, sus subalternos y los guardalm acenes no hu
biesen recibido noticia alguna que modifique las notas circula
das según ei art. 746, considerarán como definitivos ios precios 
medios relacionados en las mismas, y con arreglo- ¿, ellos se v a 
lorarán las existencias que resulten en almacenes en ñ a  ¿el 
trim estre.

Con este objeto los Oficiales á quienes corresponde la in ter
vención de la cuenta respectivo, redactarán dos notas de recti
ficación de valores., una para los que aumenten y otra para Jos 
que dism inuyas, que producirán cargo la primera y data la se
gunda en un extracto especial del movimiento adicional al del 
último día del trim estre (Modelo núm 99); pudiendo hacerse, no 
obstante, dichas rectificaciones en el extracto principal de este 
misino día si ei número de éstas lo hiciese posible.

Art. 749. Para la producció n y rendición de i a cuenta en 
valores por los tres conceptos expresados en el art. 728, se ob
servará ío siguiente:

Los Oficiales á que se refiere el art. 510, al devolver á los . 
guardaalmacenes los extractos balances diarios de m ovim ien
to, después de comprobados, pasarán al Contador del almacén 
general los documentos de cargo y data que justifiquen dichos 
extractos.

Los Contadores de agrupaciones harán esta remisión con 
Indices duplicados.

Art. 750. Ei Contador del almacén anotará los valoras de 
los documentos de cargo y data en un registro general de en
tradas y salidas gubdividido en almacenes, grupos del Nomen
clátor y conceptos. (Modelo núm. ICO.)

Da este registro deducirá por fin de trim estre un resum en 
de cargos y datas que exprese por cada grupo del Nomenclá
tor el total de las entradas, salidas y existencias por cada uno 
de los trece conceptos detallados en el art. 729.

Ai pie de dicho resumen se hará ver la conformidad de la 
existencia total con las parciales de almacén deducidas de las 
cuentas que expresa el art. 512. (Modeio núm 101.)

Art, 751. Ei resumen de que tra ta  ei artículo antecedente 
se completará con ios ¿hguieníes estados:

A. 1.®—Estado comparativo de los cargos por adquisiciones
y cesiones, con los créditos reconocidos y liquidados 
á favor de acreedores del Estado,- y de las datas 
por salidas en concepto de cesiones, ventas, p résta
mos, etc., con las cantidades reconocidas y liquidadas 
á favor de la Hacienda. (Modelo núm. 102.) Este esta
do term irá con un resumen expresivo del concepto de 
las adquisiciones.

B. 2.°—Estado demostrativo de las elaboraciones de efectos
verificadas con cargo á almacenes, expresando por ta -  

, Heres el valor de las ejecutadas durante el trim estre, 
el db los materiales invertidos en ellas, el de la mano 
de o b p  yq gastos generales, y por último, el de los 
materiales invertidos en elaboraciones en curso de 
ej A i on al empezar y term inar el período de la 
ci t (Vede!© núm. 103.)

C. O.0—!!/ íemostrativo del valor délas obras ejecuta
da" e m ateriales y jornales, con separación de cada 
buque ó edificio. (Modelo rnim. 104.)

Lh 4.°—Estado por buques y atenciones del valor de los

armamentos y constituciones de inventario realiza
dos, y ds sus cancelaciones. (Modelo núm . 105.)

E. 5.®—Estado por buques y conceptos del valor de las re 
misiones ñochas al Arsenal y de los consumos y reem 
plazos verificados. (Modelo núm. 106.)

F. 6.°— Estado por atenciones del valor de los consumos.
exclusiones y reemplazos realizados. (Modelo núm e
ro 107.)

Todos estos estañes sirven de complemento y comproba
ción al resumen general de entradas y saiidas, puesto que sus 
resultados han de venir exactamente conformes con los con
ceptos del 4.° al 10 inclusive.

Los cargos y datas de los concentos 11 y 12, no se detalla
rán  por no afectar á atención determinada.

Y como ael&r:: ció a ai concepto 13 se acom pañará un
G. 7,°—Estado dei valor de los materiales en curso de tra s 

porte ó sea de aquellos que habiéndose rem itido á 
ciros Arsenales, no se haya obtenido recibo del pun
ió do su destino. (Modelo núm. 108.)

Art. 752. Por separado, y como adición • á los datos com
prendidos en los expresados resumen y estados, se acompa
ñarán:

a. 1.°—Otro estado per talleres del valor de los jornales y 
materiales invertidos en composición de efectos. (Mó
celo aúna. 409.)

1. 2,°~--Otro estado por buques de lo reconocido y liquidado 
per ios conceptos siguientes:
Compra de buques.
Fondo económico.
Auxilios recibidos.
Víveres.
Medicinas.
Carbones,
Materiales de tedas clases.
O oras ejecutadas. (Modelo núm. Í10.)

c. 3o°—Otro estado por atenciones de lo reconocido y liqu i
dado por
Fondo económico de oficinas.
Fondo económico de edificios.
Obras ejecutadas por contrata en los edificios situados 
fuera ce los Arsenales. (Modelo núm. 411.)

d. 4.°—Otro estado dei valor de las obras ejecutadas por
contrata en les Arsenales. (Modelo núm. 112.)

e. 5.°—Otro de les auxilios y pérdidas reintegrables que
•ocurran en los buques- y establecimientos, (Modelo 
número 443.)

¡\ 6.°—Otro estado que demuestre la inversión de los jo r 
nales de la Maestranza que se hayan reconocido y l i 
quidado durante el trim estre. (Modelo núm. 444.)

y. 7.°—Otro estado dol importe del 40 por 400 de gastos 
generales imputados á las obras term inadas en el tr i
mestre. (Modelo núm. 446.)

Art. 753. El estado 4.® del art. 75í lo redactará el Negocia
do de Gastos de la Lomisaría del m aterial en v ísta  de un re
g istro  anual que para este fin llevará. (Modelo núm , 416.)

El núm, 2 /  lo deducirá @1 Negociado de Obras de los resú 
menes trim estrales que deben pasarle los Contadores de agru
paciones, según se establece en el art. 727.

El mismo Negociado producirá los restantes estados n ú 
meros 3 0 al 6.% para lo cual llevará las libretas necesarias (una 
para cada buque ó atención) (Modelo núm. 447), en las cuales 
anotará con la conveniente distinción de subconceptos el va
lor délos duc amentos de cargo y data correspondientes á lo s  
conceptos 3.° al 40,° inclusives, que á este fin le pasará con to 
dos los demás el Contador del almacén general con índice d u 
plicado después de hechas las anotaciones que Ies corres
pondan.

Ei Jefe del Negociado de Obras llam ará á su dependencia 
á los guardsalmocene s, y les devolverá los documentos que á 
cada uno corresponda, exigiéndoles recibo en el mismo índice 
con que los rem ita el Contador del almacén general.

Por ultimo, e l estado núm. 7.° lo redactará el Contador del 
almacén, terminándose en la Dirección de Contabilidad en la 
forma que expresa el Modelo núm. 408.

Art. 754. El estado núm. 4.° del art. 757 lo deducirá el Ne
gociado de Acopios de los mismos resúmenes que el núm. 2.° 
del art. 754.

Los números 2.° y 3.° ios redactarán las Comisarías Interven
ciones de Departamento con presencia de las correspondientes 
nóminas y liquidaciones, y de iguales estados que directam ente 
deben rem itir á los Intendentes en fin de cada trim estre  los 
Comisarios Interventores de provincia.

E l núm. 4.° lo pro lucirá el Negociado de Gastos de la Comi
saría del m aterial naval, en vista del registro de que t r a ta  el- 
punto 4.° del art. 753, y en él hará constar el Negociado de 
Obras las existentes en curso de ejecución.

Ei núm. 5.# eorresponde redactarlo al Negociado de Obras, 
deduciéndolo de un libro que llevara (Modelo núm. 448;, y cu
yas anotaciones debe hacer en vista de las cuentas trim es
trales de buques y atenciones.

El núm. 6.° lo producirá también el Negociado de Obras, 
con la conformidad del de Gastos, y será como un resumen en 
la parte de jornales de los que rinden los Contadores de agru
pación, á tenor de lo prevenido en el art. 727.

Por último, el núm. 7.® lo redactará también el mismo Ne
gociado de Obras por los propios antecedentes.

Art. 755. Para mayor facilidad en la redacción de los esta
dos que expresan los artículos precedentes, las distintas Sec
ciones-y Negociados de las Intendencias estarán obligados á 
facilitarse directa y recíprocamente cuantas noticias y aclara
ciones sean precisas.

Art. 756. Tanto el resumen general de entradas y salidas, 
cuanto los estados que lo comprueban y adicionan, deberán ser 
duplicados y estar reunidos en la Comisaría del material n a
val antes de los 90 días siguientes á la terminación del tri
mestre á que correspondan.

Un ejemplar lo presentará dicho Comisario en la Junta de 
administración y trabajos para la remisión á la Superioridad 
por el conducto de Ordenanza, y el otro con las cuentas de los 
guardalmacenes de que trata el art. 542 se remitirá á la Di
rección de Contabilidad.

Art. 757. En las provincias de Ultramar, cuyas cuentas se 
censuran por Tribunales especiales, se remitirán á estos las 
de los Guard&almacenes (art. 512), y á la Dirección de contabi
lidad el resumen y estados (art. 750.)

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b secretar ía .
S& halla vacante, por haber sido nombrado para un Juzga

do B.^Enrique Lassais, la plaza de Vicesecretario de la A u
diencia de lo criminal de Játiva, que ha de proveerse entre los

aspirantes á la Judicatura, conforme á lo establecido en las 
Reales órdenes de 23 de Julio de 4884 y 34 de Julio de 4885; lo 
que se anuncia á fin de que los que pretendan desempeñarla lo 
manifiesten á este Ministerio en el plazo de 42 dias.

Madrid 47 de Mayo de 4886.= E l Subsecretario, T. Ruiz 
Capdepón.

MINISTERIO DE HACIENDA

Intervencion  general de la Adm inistración
del E stado .

El día 49 do Junio próximo, de doce y media á una de la 
tarde, tendrá lugar en esta Intervención general subasta p ú 
blica para contratar el servicio ¿e la impresión y encuaderna
ción de la cuenta general dal Estado, correspondiente al año 
económico 4874-72.

Los que deseen tom ar parte en esta licitación podrán ente
rarse dei pliego de condiciones, m uestras del papel, modelos y 
precios tipos que estarán de manifiesto en esta Intervención 
general; adviniendo que ñus proposiciones lian de hacerse en 
pliegos cerrados y estar suscritas por un individuo que se h a 
lle m atriculado como impresor y encuadernador, ó por dos, 
impresor uno y encuadernador el otro, en cuyo caso la respon
sabilidad para con la Hacienda es solidaria y mancomunada.

La expresada, circunstancia' se justificara con el recibo ó 
recibos que acrediten, habar satisfecho el tercer trim estre ele 
la contribución industrial del presente año económico, cuyos 
documentos, así como también la cédula ó cédulas personales 
del proponente ó pro ponentes y el resguardo de i& Caja de De
pósitos que justifiquen haber consignado previam ente‘la can
tidad de 4.000 pesetas en metálico ó m  equvval encía en valo
res, con arreglo á la legislación vigente, se presentarán por 
separado.

Modelo de proposición.
I). N. N ., vecino ó vecinos de esta cápital, que viven 

(aquí las señas del domicilio de ios respectivos lidiadores), 
enterado ó enterados de las condiciones para la impresión y 
.encuadernación de la cuenta general del Estado correspon
diente al año 4874-72, so compromete á realizar ambos servi
cios con estricta sujeción á las mismas y por los precios s i
guientes: '

Importe.
Pesetas.

Por el papel, composición y estampación de 220 
pliegos de cuatro páginas, constando ia tira 
da'de cada uno de 4.500 ejemplares (tantas
pesetas pliego, en le tra ) .. . . .    (Tantas en

guarism o.)
Por la encuadernación de 40 tomo? en chagrín

á {tantas pesetas uno, en le tra )..  .................. . Idem.
Por id. de 40 id. en tafilete, (id. id. id .) , . , . . . . .  Idem.
Por id. de 480 id. en holandesa, (id. id. id . ) . , . .  Idem.
Por id. de 60 id. en badana, (id. id. id .) , . . . . . .  ídem.
Por id. de 4.240 id. en rú s tica , (id. id . id.) . . , . .  Idem.

To t a l  . . . . . . . . ....................

(Fecha y firma del proponente ó proponentes.)
Madrid 47 do Mayo de 4886 =E 1 Interventor general, J. R. 

da Oya.

 ADMINISTRACION PROVINCIAL
diputación provincial de Albacete.

Comisión provincial.
El día 21 de Junio próximo, á las doce de su mañana, se ce

lebrará en el salón de esta Palacio provincial destinado al efec
to, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil de la provin
cia, subasta pública, con el fio de contratar el suministro de 
los géneros de tela que necesiten los establecimientos provin
ciales de Beneficencia durante el año económico de 4886 á 4887, 
bajo los tipos y pliegos de condiciones que con esta fecha se 
remiten a la expresada Autoridad para su publicación en el 
Boletín oficial de la provincia, y que se hallará de manifiesto, 
así como los modelos y precios tipos de los géneros en la Se
cretaría de esta Corporación, debiendo advertir que ei depósito 
provisional consistirá en 250 pesetas y la fianza definitiva en 
el 40 por 400 del total importe dei contrato; que los pagos por 
mensualidades vencidas, y el suministro siempre que la nece
sidad de los establecimientos lo exijan.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de las personas que deseen tomar parte en 
la licitación.

Albacete 47 de Mayo de 4888. —E1 Vicepresidente, Antonio 
Paredes.=El Secretario, P. O., Agustín Téllez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  que vive en la calle d e   se

gún cédula personal adjunta, cuya devolución interesa, se obli
ga á suministrar á los establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Albacete los artículos siguientes á los precios que 
se expresan á continuación.

ARTICULOS Precios de la unidad.
Pesetas. Céntimos.

Aquí los que sean ............................... .. »
Acepta todas las condiciones del pliego para esta subasta y 

acompaña el documento que acredita haber consignado ia can
tidad de 250 pesetas en la Caja de lá Diputación.

(Fecha y firma.) 2498—S

Diputación provincial de Logroño.
Resultando vacante, por renuncia del que )a desempeñaba, 

la plaza de Ingeniero Jefe de carreteras provinciales, dotada 
coa el haber anual de 5.000 pesetas y las dietas correspondien
tes por razón de salidas, se abre concurso y se hace público á 
fin de que los que posean el título de Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, y desean solicitarla, presenten sus instan
cias debidamente documentadas en la Secretaría de esta Cor
poración en el término de un mes, á contar desde la fecha de 
ia inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

También podrán aspirar á dicho cargo los Ayudantes de 
Obras públicas, y si por falta de Ingenieros recayese el nom
bramiento en Ayudante, disfrutará en este caso el haber anual 
de 4000 pesetas y las dietas correspondientes por razón de 
salidas.

Logroño,28 de Abril de 4886.=«E1 Presidente, Nicanor de 
R ivas,=El Diputado Secretario, Gonzalo Martínez. 4074—M

(Sigue en la png. 503.)
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Consejo de Retenciones y Enganches militares.— J unta calificadora de aspirantes á destinos civiles.

Relación de los destinos vacantes en el mes de Abril ( ; ) ,

B E P E N D E N C IA  Ó SER VICIO

Categoría, ..

CLASE DE D ESTIN O SUELDO
GRATIFICACIONES 

y demás ventajas. FIANZAS mmmm  especiada

Delegación de Hacienda, de Burgos, <........

0 1

Fábrica de Tabacos de San Sebastián................, ....... . . . . . . . . .
Delegación de Hacienda de Huelva

Ayuntamiento de Gsravaca (Murcia,) ............ \

Dirección de Carreteras provinciales de Valencia........................
Gobierno civil de Murcia............ , . . . . ................... .

Comisión provincial de Valencia.—Manicomio provincial.• •• * f 
Juzgado de primera instancia de Yicli
Delegación de Hacienda de Córdoba.......... ...................................
Cuerpo de Obras públicas de Logroño......................... j
Ministerio de Hacienda.—Administración de Contribuciones y

Idem de id.—Resguardo de Sales Gk A lava...........................
Idem de id.—Administración de Propiedades é Impuestos de

Delegación de Hacienda de Albacete . . . . . . . . . . . . . . . ................|
Presidencia del Consejo de Ministros.—Subsecretaría............. ..
Gobierno civil de Falencia . ............................. . . ................. ..
Diputación provincial de Salamanca.—Hospital........... .... ¿ .

Delegación de Hacienda de S a l a m a n c a ............ . * .. j

Idem de id de Paleada.-—Subalterna de Guardo... ....................
Hijuela'de Expósitos de Puente Ovejuna (Córdoba)....................

Delegación de Hacienda de Huesca , .......... ............................... .. \

fí-nhiprno civil ds Valladolid* . . . . . . . . . . . '

4.*
1.a
1.a
1.a
1.a
I a
1.a
L*
1.a
4.*
1.a
1.a
■1.a
1.a
1.a
4 a
1.a'
i.*
1.a
1 /
1.a
1.*
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a-
1.a
4.a
1.a
4.a
4.a
1.a
1.a
1.a
4.a
1.a
4.a
1.a
1.a-
1.a
1.a
1.a
1.a
4.a
4.a

1.a
1.a-
1.a
4.a
1.a
1.a

1.a 
• -1.a

1.a ■ 
1.a 
1.a 
•1.a 
4.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 

■1.a 
i.*1 
1.a 
1.a 
4.a 
1.a 1* 
4.a 
4.a 
1.a 
1.a 

i 1.a 
( 4.a

4.a' 
i 1.a 

1.a 
f 4.a 

1.a 
> 4.a 

4.a
A *

Estanco do Nava do Roa..............................
Idem de Boada de id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Gastriüo de la V ego,.......................
Idem do Fumiteoen............... . . ......... ..
Idem de Lshera................................... ...........
Idem de MoradiJl* de R oa .. . ..........
Idem de Oimediilo.......................... ..............
Idem de Qui r¿ t ana a- a avirgo................... ..
Idem de San Martín de Núblales.................
Idem de Botillo do la R ivera,........................
Idem de Vadocoudes......................... .............
ídem de Vi lia iva .................. .......... . . . . . . .
Idem de Víllovela....................*........... .
Idem de Y Na rué va de Roa................ ...........
Inem de C o vriba de Sotobrin........ .........
Idem de  ̂ j ícayo. , .  • . . . . . .  . . . . . . . . . .  •
Idem de ,e nrgen os ce Lora. . . . . . . . . . . . . . .
ídem de Advera:vil;o.
Idem de Peral do Arlanza........ ....................
Idem de Lodoso. ...............................................
Idem de Quintana raya.............................« . . .
ídem de San do val de la Reina.. . . . . . . . . . . .
Capataz tercero...............................................
Estanco de la Palma........ .......................
Guardia rural municipal.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id .................... ....... ....................... ..
Idem i d , .....................
Idem i d . , . ............ ...................... ..............
Idem id .................... ..........................................
ídem id .......................... ....................................
ídem id............ ......... ........................................
Idem id........... ............................................ ..
Idem id___ . . . . . ' ........... ...................... .
Idem id........................... .................................
Idem íá ...................... ............. ..

■ ídem id .......................... ....................
Idem id ............ .................................................
Idem i d .
Dependiente de Policía urbana,.......... ..
Idem de id. id ........................ ..
Cabo de Serenos,............................ .
Sereno........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ¿ .
Idem.............................................
I d e m ... . . . .* . ............................ ........... ...........
ídem .................... ............................... ...............
Escribiente........................................................
Agente de Orden público de tercera en Car

tagena .......... .............................................
Ayudante.................................... .............
ídem.......... ........................................................
Alguacil.................... ....................................
Estanco de Priego................. .......................
Peón caminero...............
Idem id ................ .....................................

Aspirante de segunda. ....................................
Cabo del Resguardo. ' .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aspirante de segunda ...................... .
Estanco de la Estación (capital)................
Idem cíe San Pedro... . . . . . . . . . ................
Portero segundo...................................... .
Agente de Orden público de tercera.. . . . . . .
Portero.........................
Estanco de Viilarrubias................... „ . .........
Idem del Arrabal deí Puente (espita))..........
Idem de Peñaranda, núm. 3 . .............. . .........
Idem de Mar tinos................ .
Administrador................................................
Agente de Orden público de tercera.............
Idem.de id . ................. ....................... . . . . . .
Idem de id .............., ......................... ........... .
ídern de id . ........ ......... . ......... .. ......................
Idem de i d ¿ * .•___ . . . . . . . . . . .
Idem de id . .................. ...................... ............
Idem de i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .
Idem de id .............. .
Guardia municipal (segunda compañía).. . .
Estanco da Oastejón de Sos........ ..................
Idem de los Angiis...........................................
Idem de San Juan................... „ . .....................
Idem de Aler...................................................
Idem 7.° de la capital..................................
Idem de Bespén......................... .......................
Idem de Sandimss....... ......... ....................
Idem de Pueyo de Santa Cruz........... ...........
Idem de Pomar......................................... ..
Agente de Orden núblico de tercera........ ..
Idem de id. i d . . ...............................
TdñKD de id. id. . . .  . . .  . . . . . .

Premio,
Idem,
Dean
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
ídem,
ídem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idean
Idern,
Idem.

625
Premio.

647‘50 
547*60 
547‘60 
547‘50 

. 647-50 
547*50 
647‘50 

' 547*50 
547*50 
547'60 
547*50 
547*50 
547*50 
547*50 
638*75 
638*75 
638*75 
547*50 
547*30 
547*50 
547*50 
547*50 
999

750
942*50
912*50
540

Premio,
780
780

4.000
4.000

4.000 
Premio,

Idem. 
4.300 

750 - 
648*73 

Premio. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

750 
750 
750 
750 
750 
750 
750 
750 
824*23 

. Premio. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem- 

730 
730 
730

»

»
»
m
j»
»

»

»
»
n
tt
a
í*
>•>
»

i>

»

»
>»

»
s>
»
7>
»

»
»
1»
•
j»

J»
»

»

i)
;■>

»
»
»

J»
»
X»
»
Jt
» 
» . 
» 
» 
»
SJ
»

*
B
»
J*
»

»
5*
i»
}>
St
»

.1)

»
w

»
n
»
•)

Xi
>■**
»
»
9
■»
V

V 
»

»
9

í>
"j
»
»
*»

5»
»
y»
*
X
31
9
9
?>
9

»
»

»
M

»
9
9
Y<
»
»
9
S

9
5»
»
>*
»
»

»

O
»
»
s>
»
K»
1)
9
»
bl
?)
.A

y
»

»
X
y
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»
9
t*
»
3>
3»

» ■
. *

>
»

»
J»
A
»
9
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>•

#

í»
»
»
»
9

»
I»
9
9
»
O
»
r*
n
J¡>
»
v>
»

w

■fl»
»
B
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»
*»

X>
»
»
»
J*
»

n
»

»
»
■»
»>
9
O
»
1»
»
1)
»

»
3»
»

»
»

Establecimientos provinciales de Beneficencia de Segovía. . . .  

Ayuntamiento de Poso Rubio (Cuenca).............. ........................ '

i -L.
, 4.a 

4.a

í

Idem de id. id. . . ------- . . . » ...................
Loquero ó vigilante. . . . ; ............*.................

Guardia municipal temporero. . . . . . . -------
T rj 0 r/l írj í/í

750
787*50

273*75
C57Q,7K

Habitación, Médico ]
botica......................

Tercera parte en la 
multas por denuncia

Tricm

»

r
s

:■»

í»

9

B
. 1[ 4. 

4.a

í

Guarda mayor de montes................................
Estanco en Pamplona, núm. 9.......................
Idem de Arr&isa...................................................................... ...

¿ O i o
999

Premio.
Idem.

laem . . . . . . . . . . . . . .

»

I*

»

?4

3J

»
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1.a
1 4.a

A &

Idem núm. 49 de San Sebastián.....................
Idem núm. 4 de Hernialde...............................

Idem.
ídem. » A

it

»

Veas e la Gaceta de ayer.

4.a
4.a
4.a

i f i ü s J I  nUf.Q. A  Ut5 JCiig U L -bcl.......................... . .

ídem núm. 6 do Ver-gara..-,. . . . ........................................

Idern de Baños de E óro ..................................................................
Agente de Orden público de tercera ,. .....................

Idem.
IdCÍ*.
íderc.

750

»

»

»

;>

V-'

id

S

»

»
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GRATIFICACIONES

'DEPENDEISCIA. Ó SERVICIO §.c¿' CLASE DE DESTIN O SUELDO y  demás ventajas. FIANZAS CONDICIONES ESFECIUU

1.* Peón caminero, .................................................. 730 0 » »
l)hras públicas de la provincia de Burgos.................... ............... 1.a Idem id .................................. .......................... 730 0 » 9

1.a Idem id ........ ................................................ 730 * » »
1.a Idem id .................... . ................. .................... 730, » » »

.Aspirante de primera en Cáceres.................. •1.250 » ' » »
Ministerio de Hacienda.— Dirección general de Propiedades. . . V Idem de segunda en Málaga.................... , . .

Idem de primera en Cuenca................... ..
4.000

2.a 1.250 » >* 3*
Idem de id.— Junta de Glasés pasivas........ .................................. 4.a Idem de segunda............................................... 1.000 3> » »

1.a Ordenanza en la Contaduría Centra]............ 1.000 13 V »
Idem de id.—Intervención general de la Administración del 4.a Idem en la Intervención de Hacienda de

Alava........................................................... .. 1.000 » 9
Estado........................................................................ , . . . ........... 4.a Aspirante de segunda en la id. de Tarragona. 1.000 » j> »

1.a Idem de id. en ia id. de Toledo.. . . . . . . . . . . 4.000 » » »
2.a Aspirant o de primera.............. ....................... 4.250 » » *

Idem de id.—Dirección general de lo Contencioso del Estado.. . 2.a Idem de id ........ ................... . ........... .. 1.250 }> » »
2.a Idem de id . ...... ......................... ............... . 1.250 J! »
2.a Idem de id . ............... .............. .................... . 1.250 J> »

Idem de la Gobernación.-Dirección general de Establecimien
tos penales..................... .............................................................. 4.a Llavero de la cárcel de la Cor uña............. . j) >3 13 J3

Diputación provincia! do* Granada................. ............................... 4.a Portero de la Presidencia. 099 » ®
Dilección de Obras públicas de id.................................. 1.a Peón caminero ............................................. 688 :>«■ :»? i>
Granja Modelo de id ......................................................................... 1.a Jardinero............................................... .. 550 ® » *
Dirección de Obras públicas de id............... .................... ............. 4.a Peón caminero............. . ................... .............. 638 i> >3 lí
Gobierno civil de id....... . . . . ............. ............................... 4.a Siete Agentes de Orden público de tercera.. 750 í> » 9
Resguardo de Consumos de 0 acuca...................................... . 1.a Dependiente........... ........................... » >' y» »
Ayuntamiento de id ................ .......................................... . 1.a Guarda de la Sierra.................................. 625 * 0 »
Aduana principal de Bilbao.. . , ...................................................
Seecr n de Telégrafos de 1-Juelva...................................................

4.a Mozo de plantilla.......................... * ,. . . . . . 750 » * »
4.a Celador. ......................................... 750 » * »

Idem de id. do Logreado.................................................................. 4.a Idem...... ........................................................... 750 » * »
Idem de id. de San Sebastián........................................................ j 4.a

4.a
Idem ..............................................; ......... ..........
Idem ............ ................... .................. *........

750
750

* V *

Idem de id. do Teruel...................... .................... .............. . 4.a Idem.............. .................... ................. ............. 750 3! * » J>
Idem de id. de Toledo................................................................ .... j Ra

4.a
Idem............................ ..... ............. ..............
Idem.................... . . . . . . . . . ................. .

750
750

J> ' » » 
» » »

Idem de id. de Valencia................................................... j■ 4.a
4.a

Idem ........... ......... .. ............
Idem.................... . . . . . . . . . . . . . .....................

750
750

3) * »
V 3>

Idem de id de Vitoria...................................................................... 4.a Idem............ ....................................................... 750 J. 3) »
Estación de id. de Aoiz........ , .......................................... ............... 4.a Ordenanza de tercera...................................... ~ 600 0 » ®
Idem de id, de Tarragona................................................................ 4.a ídem................ ............................ .................... 600
Idem de id. de .Sangüesa................................................................ . 4.a Idem........ .............. .............................. .. 600 » » ’ »
Idem da id. de Torrecilla de Cameros........................................... 4.a Idem . . . . ...... .............................. .................... 600 J> » »
Tesorería de Hacienda de Barcelona............................................. 4.a Aspirante de segunda,........ ............ ........... . 1.000 J> » »
Ministerio de Haciendo.—Subalterna de Rentas de la Rambla

(Córdoba)....... ............................................ ................................... 8.a Administrador.......................................... 4.250 » » »
Gobierno civil de Valladoíid............................................................ 4.a Agente de Orden público de tercera... . . . . . % 13 ® »

Madrid 12 de Mayo de 1886,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D I RECCI ÓN G E N E R A L  DE H A C I E N D A

Estado de las operaciones realizadas por la Junta de la Deuda publicado la isla de Cuba durante los meses de E nero, Febrero y Marzo
de lo mandado en la disposición transitoria de la ley de 7 de Julio de 1882.

de 1886, que se publica en cumplimiento

Pesos. Centavos.

Créditos reclamados hasta fin de Diciembre de 1885................................................ ........................ ... .............................. 64.172.368*83
Idem id. durante los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1886............ ...................... .............................. . . . . . . . .  ,

T o t a l  reclamado hasta fin de Marzo de 1886,................................................................. ............................

Créditos reconocidos hasta fin de Diciembre de 1885 abonables en Deuda al 1 per 100 de amortización y 3 por 100 de renta,.................. . . . .  ,
Idbm id. durante los muses de Enero, Febrero y Marzo de 1886 id. id ........ ................... ...........................  ............................................ .■ , . .

T o t a l  reconocido hasta fin de Marzo de 1886.......... .................................................................................. ......................................  20.215.278*29 %

Créditos reconocidos hasta fin de Diciembre de 1885abonables en Deuda de anualidades........................... ......................................... .. ..
ídem id. durante los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1886 id .............................................................................................................. ...........................

.............. ................ .. 11.544.178*91 y%
............................. 206.289*87

T o t a l  reconocido basta fin de Marzo de 1886................... ....................... ............... ................................

DEUDA AMORTIZABLE AL 1 POR 100 CON 3 POR 100 DE RENTA

S E R I E S
TOTAL 

de t í tu lo s .

VALOR NOMINAL 

Pesos. Centavos.TÍTULOS EMITIDOS

A
25 pesos.

B
50 pesos. ,

C
4 00 pesos.

»
200 pesos.

F
L000 pesos.

Hasta fin de Diciembre de 1885........................ .................................................................. 30.721 18.028 16.653 14.499 11.687 91.588 17.92i.525

Durante los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1886....... ...................................... " 736 22 401 460 204 1.823 355.600

T o t a l  emitido hasta fin de Marzo de 1886............. , . , .......................... 31,457 18.050 17.054 14.959 11.891 93.444 18.277.125

TÍTULO S AMORTIZADOS

En las subastas verificadas en Madrid y en la Habana hasta fin de Marzo de 1886 (1). 1 1 2 » 150 154
150.275

En circulación en dicha fecha................................ ............................................ 31.456 18.049 17.052 4J7959 11.741 93.257
18.126.850
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¡ ANUALI DM' ES j IMPORTE
w - r  .  .... ......- • ° ~ — — d¡i los créditos que estos

De 5 pesos procedentes de un De 40 peses procedentes de TOTAL j valores representan.
capital en créditos de 70 pesos un capital en créditos de 444 1 j —

t ít u l o s  em itidos 50 centavos. pesos. j Pesos. Centavos.

Hasta fin de Diciembre de 1888.............  .        48.834 80 098 98.938 40.083.648

Durante los meses de Enero, Febrero y  Marzo de 1886      205 r.t 00 3.2G ¡ 30O.«64‘8O

T ota l emitido hasta p i  de id. i d         13.099 05.100 98.-199 Í0.3S4.5W50

Pesos. Centavos.

El capital representativo de esta deuda va disminuyendo á medida que se pagan los cupones, de tai modo que una vez papudo el último cupón, la deuda, quedara e x tin 
guida y  habiéndose satisfecho ya siete cupones, ha disminuido en la relación de 7 á 90, quedando per consiguiente reducida en fin cié Marzo ae 4886 a . . .  . . . . . . . . . .  oí

Madrid 44 de Mayo de 4886. =rEI Director general, E. de Castro y Serrano.

(i) En las subastas celebradas en la Habana en 6 de Octubre de 48.83 y  8 de Abril de 4884, cuando todavía no se habían emitido títulos definitivos de esta deuda, se awortizaion 96^.954 pesos 63 centavose* 
resguardos provisionales.

A d m in istra c ió n  d e l C o rre o  Cen tr a l.
DÍA 17

Cartas detenidas por falta 4e franqueo ó dirección 
en este día.

A Núm. 164 Antonio Callejo.-—Truciop.
¿65 Antonio Martín.—Quinfcanilla.
¿66 Eulogio Mazorra.—Santander.
¿67 Jorge Antienza.—Vallecas.
¿68 Julián Asi&ío.—.Sin dirección,
¿69 Luis María Pinzón.—-Sevilla.
¿70 Luis Moreno Mouras.—Valladolid.
174 María L. Herranz.—Zamora.
178 Román Rodríguez.—-Navalmoralcs.
¿73 Ramón Barrera»—Penela.

Madrid ¿8 de Mayo de 1886.«E!1 Administrador, José Lois 
éT.barra,

E s ta c io n  C e n t r a l  d e  T e lé g ra fo s ,  

día ¿7
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Estación do origea. Hombre f  domicilio del destinatario,

Valverde Júcar ..  
A ndújar... . . . . . .

Central.

Teresa Pérez.-—-Plazuela del Angel, 19.
Minón.—Atocha, 5.
Francisco Gómez Pedrajas.—Plazuela S an ta  

Inés, 3.
Pascual Ribot Pelliser.—Diputado á Cortes. 
Federico García.—Serrano, 26, tercero.
José Romos. — Fuencarral, 25, tercero de

recha.
Bernabé Polo.—Barco, 29.
Carlos Baurier.—Fuencarral.
Salvador.-—Olaya, 6.
Emilia Anconada.—Cava B?ja, 39,
Carmen Luciente.—Arena], 11.
Ramón Sánchez.—Callejón Mora, 6.
Romualdo Ríos.—Peligros?, 3, principal. 
Santiago Moreno.—Torrijos, 74, tercero, 
Antonia.— San Bernardo , 96 , tercero iz

quierda. N \ 
Carmen Muñoz.— Bastilla, 9.
Nicolás Aravaca. -  Hotel, 24.
Jaime Sánchez.— Pelayo , 22 , tercero iz

quierda.
Jaime Jusa.—Idem.
Jaime Lloret.—Panadería,
José Cambronero.—HorUileza, 74.
Luis Osuna-.—Calle .Alcalá.—Molino Viento. 
Petra Mendoza.— Ancha San Bernardo, 19, 

principal.
Lassalle.—Contratista.
Sr. Pedro Meras.—Sin señas. .
Ricardo San Tomás.—Rose i Madrid.
Rufino Collado.— Magdalena-, 29.
José Hernández Agudo.—Huertas, 2, p r in 

cipal.

Oeste.

Raimundo. — Ronda Toledo, 4 triplicado, 
cuarto 19 principal.

Norte.

Toribio Alvarez.—Piaza Santa Bárbara, 4, 
cuarto. ■ ,

Senhora Monead;?,.—Cavanüla San Vicente, 4 r

Este,

Victoriano Chueca.—Claudio Coello.

Montero ........... ....

Palma....................
Salamanca. . . . . .  
Vélez M álag a ..».

Sevilla . . . . . . . . .
H am burg. . . . . . .
Málaga........ ..
Dueñas................
Valladolid.. . . . . .
Ciudad R eal. . . . .  
S an tan d er........ ..
Toledo. . . . . . . . . .
G iión....................

Jerez .....................
G ranada. . . . . . . .
Or i h u e la .. . . . . . .

Idem « . . . .............
A licante...............
Ateca,. . . . . . . . . .
E. Escorial. . . . . .
Talavera. c . . . . . .

U r t... ...............
Cartagena . . . . . .
Algeciras. . . . . . .
Avilés...................
M o tr i l . . . . . .........

M&nzanares..........

Pcnferrada.. . . . .

Lisboa.. . . .  - . . . .

C alatayud...........

Madrid 17 de Mayo de !886.=Por el Jefe fiel Centro, Barco.

A dm inistración d e C on trib u cion es y  R entas  
d e la  p ro v in c ia  de B arcelon a.

.Por el presente se llama, cita y emplaza por este segundo 
edicto á D. Francisco Porche, D. Lázaro Fernández Angulo, 
D. José María Iburce, D. Luis María Molina y D. Manuel He
rrera y Bengochea, Administradores que fueron los dos pri
meros, Interventores el tercero y cuarto; é Inspector de mue
lles el último de la Aduana de esta capital en el año 1869, 
para que en méritos del expediente de alcance que contra los 
mismos se sigue por el de 16.999 pesetas, importe de los dere
chos de Arancel que dejaron de adeudarse por las declaracio
nes números 12.693, 14.157, 14.408 y 14.825, se presenten en 
esta Administración de Contribuciones y Rentas, ellos ó sus

herederos caso de haber fallecido, dentro del plazo da 30 días, 
contaderos desde la publicación del prese rite adieto; bajo 
apercibí miento que de no hacerlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

• Barcelona 14 de Mayo de ¿886.—El A dm inistrador de Con
tribuciones y Rentas, Pedro Canto. 4071—M

S u p e r in te n d e n c ia  d e  la s  m in a s  d e  a z o g u e  
d e  A lm a d é n .

A las doce de la mañana, del día ¿0 d©l próximo mes de 
Junio tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia, y simultáneamente en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la primera licita
ción pública para contratar al sum inistro de monte bsjo, ce
niza vegetal y brecina que sea necesario para la campaña de 
destilación de azogue de las minas de Almadén correspondien
te  al año económico de ¿886 á 1887, bnjo ios tipos máximos de 
75 céntimos de peseta por cada quintal métrico de monte bajo, 
una peseta 80 céntimos por cada hectolitro de ceniza vegetal y 
6 pesetas por cada quintal métrico de brecina, y demás condi
ciones que se hallarán de- manifiesto en la Sección adm inistra
tiva detesta dependencia y en la citada Delegación do Hacienda,

No se adm itirá ninguna proposición que exprese los precios 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del tim bre 11.°, conformes en un todo al modelo que ai 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acompa
ñará á cada una la cédula. personal del postor y la carta de 
pago que acredite haber* e depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 250 pesetas en dinero ó su equivalente 
en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales de las que se presenten en un solo punto en 
las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo 
licitación á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre 
los firm antes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese m e
jora se declarará el remate á favor del que hubiere entregado 
su piiegó con prioridad, sin perjuicio de la aprobación supe
rior y del resultado de la subasta sim ultanead

La fianza consistirá en 500 pesetas en metálico ó su equí - 
val ente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta,

Almadén ¿7 de Mayo de 1888.=^Angel Alvarez de Araujo

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con

tra ta r  el suminist.ro de monte bajo, ceniza vegetal y resina 
que sea necesario para la campaña de destilación de azogue cu 
las minas de Almadén correspondiente al año económico da 
¿886 á 1887, se  compromete á cumplirlas y á realizar el mismo 
al  ̂precio d e . . . . .  (expresado por letra) céntimos por cada
quintal métrico de monte bajo, pesetas y  por cada
hectolitro de ceniza vegetal y . . . . .  pesetas y . . . . .  céntimos 
por cada quintal métrico de brecina.

(Domicilio dei que suscribe, fecha y firma.) 2199—S

U n iv e r s id a d  l i t e r a r i a  ¿le 'V a l la d o l id .
En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 30 de 

Mayo último, ha de proveerse por oposición en la Facultad de 
Ciencias de esta Universidad, 3a plazo, da Ayudanta da Cate - 
dras prácticas con destino á la de H istoria natural, dotad* con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas.

P ara ser admitido á la oposición se requiere:
1.° Ser español.
2.° Haber cmmplid©20 años de edad.
3.° Haber observado buena conducta.
4.°  ̂ Ser Doctor ó Licenciado en la Facultad de Ciencias, suc

ción de las naturales.
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y consis

tirán:
El primero en contestar por lo menos á 10 preguntas saca * ; 

das á la suerte de entra un número 20 veces mayor que el de : 
los opositores, empleando en su contestación un tiempo que no ¡ 
podra exceder de una hora. El Tribunal preparará anticipada- í 
mente dichas preguntas dentro de los lim ites da cada *asig- ■ 
natura. " j

El segundo, que no p  podrá verificor sin habar sido apro- í 
bado en el primero, consistirá en la determinación de tres ob - j 
jetos de Historia natural, correspondientes á los reinos mine - | 
ral, vegetal y animal, presentando á la par y como compie- j 
mentó á este ejercicio una Memoria sobre Ja m anera de dispo- 1 
ner y. conservar las colecciones do aquéllos, y diciendo algo 
también sobre el arreglo y disposición de un Jardín Botánico. 
La lectura de la Memoria durará por lo menos 49 m inutos, y 
para la determinación y clasificación de los ejemplares que 
hará el opositor incomunicado durante el tiempo que le designe 
el Tribunal se le sum inistrarán ios aparatos, instrum entos, 
reactivos y libros de que se pueda disponer.

El tercero, que será exclusivamente práctico, consistirá en 
hacer algunas preparaciones microscópicas, como las que se 
necesitan en las demostraciones de la Cátedra, preparaciones 
que el Tribunal designará en el acto, de las partes ó productos 
que de los seres de la naturaleza son objeto del estudio en di
cha enseñanza. También demostrará prácticamente cómo ss

] preparan las plantas para eoR cirlas en los herbarios; y rvígu 
] nos conocimientos de taxi dermis en la forma c¡ue el Tribunal 
J acuerde.
í Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á

este Rectorado dentro del término de 30 días, contodos desdo 
la inserción do este anuncio oo la Gaceta de Madrid; en la m- 

• teiigencia de que el período hábil para la presentación de ins~ 
i tandas finalizará á la hora ce las doce de la mañana, 
i Valladolid 14 de Mayo de 1386.-—El Rector, Manuel López..
\ Gómez. 4076—M J

ADMINISTRACION MUNICIPAL
 A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
 SECRETARÍA
 Junta de Socorros.

Lista de las cantidades recaudadas en la Tesorería municipal  
 en concepto de donativos p a r a  socorro de los perjudicados por 
 consecuencia del huracán del día 12 del actual. 
 RECAUDACIÓN VERIFICADA EL DÍA 18 DE MAYO,
 Pesetas.

| Suma anterior. . . . . . . . . .  3.697
Excmo. Sr. Cardenal Payé,. ............  750
B, Mariano Ar&us, por el periódico El Liberal. . .  ICO
El periódico La Epoca ............ .  ICO
Sr. Presidente de la Audiencia.................. .......... 50
D. José Ortueta , como Tesorero de la Junta ge - 

nsral de Socorros del Ayuntam iento para la
epidemia colérica .............. 17.045'50

D. Garlos Sanz M úgica.. . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . .  10

Total., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 i .7 5 2 ‘30

Madrid 18 de Mayo de 1838.--=E1 Secretario general, R. S a-
¡ I»ya- * _ _ _ _ _
> H&biendo renunciado e- .le Vocal de la Jun ta m a s i -
; cipal para que fué designac^ áj  de Abril último el Sr. Den 
\ José Ibáñez Martínez, fundauo o j su ausencia de esta Corte, la 
1 -Exorna. Corporación murfieRcj ha acordado verificar nuevo 
í sorteo en cumplí miento de A A > en la sesión del miércoles 19 
l del actual para cubrir la veo m .e que resulte.

Lo que se anuncia pare e mnAmiento del público. 
í Madrid 17 de Mayo de RAo —El Secretario, Rafael Balaya,
i A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M utob
l No habiendo comparecido los mozos del actual reemplazo.
■ Manuel Martines Fernández, hijo de Quirino y Manuela, na tu-- 
.. raí de Portugaiete, y Manuel Fique-ira de Benita, natural de1 
; Torca, números 7 y 19 re$p¿e tí v iniente ds! alistam iento del 
: corriente año, al acto do L*. o1 . s i ñ i o n  y declaración do sol- 
? dados ante este Ayun' a a, Uní j, no cosíante haber sido citados 
i en forma con arreglo á b  i ; ,  L 'n  instruido los oportunos 
: expedientes con sujeción á la-, disposiciones de ios artículos 87  
: y siguientes de la citada ley do Reemplazos vigente; y por sus 
: resultados les ha declarado prófugos esta Corporación con las 

condenaciones eonsiguiemes de gastos 4 tenor de las disgosi - 
; ciones legales.
¡ En tai concepto se les llama, cita y emplaza para que com-
• parezcan inmediatamente ante mi Autoridad á ñn de ser pre- 
i Asentados ante la Exorna. Comisión provincial para su lugres® 
í en Caja; apercibidos de ser tratados en caso contrario con todo 
| el rigor de la ley.
* i Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli- 
! miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
i y sus agentes se.sirvan procurar su busca, captura y remisión 
\ a este Municipio de los mencionados prófugos, ó presentarlos 
j ante la Excma. Comisión provincial.
I Muros 9 de Mayo de ¿Bou.^El Alcalde, Joacuin Fernáudes 
? y Martínez. - 4075~M

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

A u d ie n c ia s  d e  lo  c r im in a l .
LOGROÑO

La sección segunda de la Audiencia de lo crim inal de Lo
groño.

Por la presente cita, llama y emplaza por térm ino de 10 
días, á contar desde la inserción en la G aceta  de Madrid, á 
Juan de Dios Gómez, como marido de G ertrudis Rodríguez, 
natural y vecino de Alfaro, para que dentro do dicho término 
comparezca en la Secretaría- de- esta Auaiencia á manifestar 
si se opone ó no á la concesión del indulto que el penado 
Julián Jiménez ha solicitado.

Dada en Logroño á 8 de Mayo de 1886.=Félix Herrero S i
cilia.—Juan Díaz de la Rocha .—Vicente Martínez y  Cereceda.

J—3376



504 19 Mayo 1886 Gaceta de  Madrid.=Núm. 139

Y o g a d o s  m il i ta r e s .
VITORIA

D. E^món Rotasehe y Menehaeatorre, Capitán, y Fiscal riel 
segundo regimiento A rtillería de montaña*

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército ma 
conceden como Jaez fiscal de la causa instruida contra el a r t i
llero José Urrutia. Eehepare por el delito do primera deserción 
por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referi
do artillero para que en e l >érmino de £0  días comparezca en el 
cuartel del Mercado de esta ciudad de Vitoria á responder á los 
cargos que en dicha causa lo resultan; pin s de no verlílcar’o m  
le seguirá la causa en rebeldía.

Al mismo tiempo suplico á todas las Autoridades, tanto  ci
viles como militaros, que por cuantos medios estuvieren á su 
alcance procedan á la busca y captura del citano sujeto, cuya 
filiación es adjunta, y .si fuera habido lo porgmi á disposición 
de la Autoridad m ilitar del distrito.

Y para' que el presente edicto requisitoria tenga la debi
da publicidad, se insertará en la Gaceta, ds Madrid y en el 
Boletín oficial de la 'provincia de Navarro •

Dado en Vitoria á 7 de Mayo de i 886 .*»Ramón Rotaee.be.

Filiación que se cita . 
losé ü rru tia  Eehepare, hijo de Francisco y de Juana, n a tu 

ral do Arana z, parroquia do la Asunción, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de Navarra, avecindado en Santisteban, *5fisga
do de primera instancia de Pamplona, nació en 3 do Noviembre 
de 1868, de oficio labrador, de estado casado. Sus señas pelo 
castaño, ojos es tañ o s , nariz regular, barba naciente, color bue
no; señas particulares ninguna.. Fuá filiado como quinto por la 
zona m ilitar de Pamplona con el núm. 4£9 en el segundo reem 
plazo do 1885, teniendo entrada en Caja el £8 de Marzo de 1885,

4051—M

feízpAu!.os de p rim era  instancia.
BARCELONA—PALACIO 

I), León Bonol y Sánchrz, Juez de primera Instancia del 
distrito de Palacio de esta capital.

Por el presente edicto se hace saber que la Sociedad /. Ber
nardo y Compañía, domiciliada que fue en esta ciudad, ha sido 
declarada en estado de quiebra, coa auto do' esta fecha que 
dice así:

«Barcelona 48 de Mayo de 1886.
Resultando que á instancia dol Procurador D. Sixto Taixo- 

nera, en representación de D. Eduardo Laucón, del comercio de 
Pertuis (Francia), con auto de 3 de Abril últim o se despachó 
ejecución contra bienes de la razón social J. Bernardo y Com- 
pañia, por la cantidad de 8.597 francos 55 céntimos, intereses 
legales y costas:

Resultando que expedido mandato al alguacil y actuario 
para el oportuno requerimiento de pago y subsidiario embargo, 
no pudo lo mismo practicaras por no encontraras ninguno de 
los señores de la razón social deudores, ignorándose su actual 
paradero:

Resultando que por la parte actora ss ha justificado que el 
Gerente de la rozón social J. Bernardo y Compañía ha desapa
recido de esta capital, creyéndose .que se ha fugado levantando 
el domicilio sociai sin que se sepa dónde i o ha trasladado, no 
teniendo por ello domicilio conocido en esta ciudad, cerrando 
•el escritorio, almacén y dependencias, sin que haya dejado per
sona alguna quo en su representación diríja y cumpla las obli
gaciones sociales; y que por todo ello, la razón social L Ber
nardo y Compañía ha sobreseído generalmente en ©1 pago de 
sus obligaciones mercantiles:

Resultando que la parte actora, en vista del resultado de la, 
información testifical practicada, solicita la declaración en e s 
tado de quiebra de i a expresada razón social J. Bernardo y 
Compañía, y la ocupación de los bienes, libros y documentos 
que tuviera y que fueren hallados; decretándose asimismo la 
prisión y captura do aquel Gerente, y tom ándoselas demás m e
didas que el Juzgado estime convenientes 4 lo consiguiente de 
dicha declaración:

Considerando que se entenderá en estado do quiebra al 
comerciante <tue o:.breleyera al pago corriente do sus obliga
ciones, y proce F r 7 '¡a decíaiaoión da quiebra á solicitud fun 
dada de acreedor ’ ' Rimo:

Considerando que en el presente caso procede acceder á 
aquella declaración de conformidad á lo dispuesto en los a r 
tículos 874 y seguientes del Código de Comercio, y 1.318 y s i
guientes de la ley de Enjuiciamiento civil;

El Sr. D. León Bonol y Sánchez, Juez do primera instancia 
áel distrito de PuANo de esta capital, por ante mí el in fras
crito Escribano d jo uu.;* debía declarar y declaraba en estado 
de quiebra h la yvCn J. Bernardo y Compañía, se de
creta en ate ruñó-' ' - ‘mbers^ fugado la captura del Gerente de 
la misma, cnm-'fR u h v c  á Us Autoridades, y expídanse requi
sitorias sin pcrjuDm d proveerse á su tiempo respecto A 'su  
arresto; ss o r in e n  Rommario á D. Esteban Amengua!, co
merciante matriculado de esta capital, y su Depositarlo á Don 
Antonio Baldihó.q fi-Ft ¡ao i  éste la dieta de -10 pesetas, á 
quienes so les expié i ios correspondientes comunicaciones, pro» 
cediéndose á L ocapaYon jad-cía 1 de to^rs Re peMecencíos 
del quebrado y A: 'os libros, p.polos y ioccmei tos A su giro; 
publíquese esta declaración por medio, d* ¿ l l e t a  qur s ;  publi
carán ó  insertará:' e/ R  G a c e t a  d e  N a r/ivu Boletín oficial de 
.esta provincia y Diario de Avisos, y so ARrro m los p ra je s  
públicos de costumbre de esta capital; ce d jcrcív la detención 
de la correspondencia del quebrado, la que se pondrá en poder 
del Comisario, quien la abrirá con arreglo á la ley en los días 
¡unos, miércoles y viernes de todas las semanas, y expídanse 
las oportunas comunicaciones, y fórmense las correspondientes 
secciones encabezándolas con testimonio del presente au to .

Así por este cu auto lo provee, manda y firme dicho señor 
Juez, doy ib.—Leen Bonel. =  Ante raí, Francisco cié Solá.®

Ál propio tiempo so encarga á todas íes Autoridades la de
tención y conducción á este Juzgado del Gerente do dicha so
ciedad J. Bernardo y Compañía,

Dado en Barcelona á 14 de Mayo de 1888.—Leou Bonel.-** 
Ante mí, Francisco de Solá. 405 — P

CARROÑA
D. Moxserrato Lízóa de la Cárcel, Juez de prim era Instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en esto Juzgado y Escribanía del que re

frenda penden autos juicio universal sobro adjudicación de los 
bienes que constituyen la dotación do la capellanía fundada en 
la iglesia de San Pedro de esta ciudad por el V ;  -V'Mdo F a 
bián do OepedHIo y su sobrino Fabiá n do Luna , ,rn n a 
turales de esta ciudad, eu escritura de 31 de Ocre Ye ¿3  1675 
ante ei Escribano público quo íué de este número Manuel R o
dríguez, promovidos á instancia de Doña María - «R^cia Ber
lín! y Péiv.z, corno octava nieta do Antón de Lujm, abuelo del 
fundador, les cuales llamaron al goce y d is f ru i: v  la citada 
fundación para después de su m uerte á Lorenzo Antonio Ce
peda! lo, 4 los hijos, nietos y descendientes legítimos de Doña 
Francisca Guzmán Ce pea A lo, los hijos, nietos y descendientes 
legísimos de Doña Paula Griizmán Cepedello, á D. Salvador 
Ce pede lio, 4 los hijos, nietos y descendientes legítimos del ya 
referido Lorenzo Amonio Cepedello, los de Juan Gutiérrez, y 
por último, á los pacientes que hubiera de los mencionados 
fundadores, prefiriendo el más cercano ai que no lo fuera ta n 
to, y si. hubiere dos en ua grado, al más pobre que estuviere 
por ordenar de orden sacra; haciendo otros llamamientos en 
personas extrañas para el caso de que 110 hubiere Capellán del 
linaje ae los fundadores ni de los expresamente llamados para 
obtenerla, y en su v irtud se llama por medio del presente se
gundo edicto y term ino de dos meses, á contar desde la inser
ción del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á todas las personas 
que ss crean coa derecho 4 los indicados bienes para que com
parezcan á deducirlo en el término señalado.

Y para notoriedad del público se expide el presente y otros 
de igual tenor en Carm en■* á 3 de Mayo de 1880.^-M onserrate 
L isón .= E i actuario, ante mí, José M. Tortclero. 404—P

MADRID—LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Juez de prima*a instancia 

del ditrito  de la Latina de esta capital, dictada con fecha 8 
dei actual 021 los autos ejecutivos en la vía de apremio segui
dos hoy por Doña Melitona Panadero y Domínguez, en repre
sentación de sus hijos menores D. Manuel y Doña M argarita 
Lahera, contra Doña Encarnación Alvarez Guerrero sobre pago 
de pesetas, se sacan por tercera vez á pública subasta sin su 
jeción a tipo  dos casas, sitas en el Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial, y su calla de Florida Blanca, señaladas respecti
vamente con los números 17 y 19 nuevos y o y 8 antiguos de 
la  manzana 9, embargadas á la ejecutada, y tasadas en 85.000 
pesetas, fijándose para su remate que será simultáneo en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia y en 
el da Colmenar Viejo, la hora de las dos de la tarde del día 5 
de Junio próximo, observándose para tom ar parte en la lic ita 
ción las prevenciones siguientes:

1.a Deberán consignar previamente los lid iadores sobre la 
mesa del Juzganu ó en ei establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo de lo 
que ofrezcan, que so devolverá á sus respectivos dueños, excep
to la bel mejor postor que se reservará en depósito como g a
ra, mío en. su caso del cumplimiento de la obligación y  parte 
del. precio do la venta.

% a No se aprobará el rem ate hasta tanto no se conozca el 
resulte do de uno y oi.ro Juzgado, y haya postor que. ofrezca las , 
dos terceras partos del precio que sirvió de tipo  para la se -  . 
gu y-da subasta,

3.a Qus no hablándose entregado por la ejecutada los t í t u 
lo"' ,lr......Aviad de Lie mencionadas lincas, so reserva al pos
to ' c 1 ) x vor quede el rem ate el derecho do exigirlo, y en 
su c 1 ' -gandas copias de ellos por aparecer debidamente
i v  * * el Registro de la propiedad, sin que puedan ex i-
> 7a os otros qus los que expresa la certificación expe
lí < J  tsglsfrador de Colmenar Viejo que obra unida á

lo *•, o . cuales están de manifiesto en mi Escribanía con 
objeto da quo ios Untadores se enteren de lo que consideren
¿ a i.  v ^ i.v  0 a .iv .q

0/  1 JL de Mayo de 1888.—-Y.0 B.°«=Glregorio Violto.—
' ! o, Julián Vil lanar ve. X—1643

MÁLAGA—SANTO DOMINGO 
D. Le ronzo Padilla y Penda, Juez de prim era instancia del 

di M rito da Santo Domingo de esta capital.
llago sabor que por D. Luis Díaz Sonsa y D. Francisco Vega 

y O Miérres,  de esta eiuia-1, en concepto de apoderados espeeia- 
, c de las Sras. Doña Juana y Doña Francisca de Reina Huíz, 
herederas testam entarías de su tío D. Fernando do Reloa Co
lorado, difunto, vecino que íué de esta capital, y D. Antonio • 
Argamasilla Lucras, de este mismo domicilio, se ha presentado 
escrito 4 este Juzgado, en el que exponiendo que siendo de pre
sa 01 Ir huya sufrido extravío un pagaré hipotecario por canti
dad de 5.000 pesetas é intereses, á razón de 7 por ICO anual, 
expedido por el D. Antonio Argamasilla Lucras á favor del 
D. Fem ando de Reina Colorado en 4.° de Mayo de 1883, á pa
gar m  igual día de 1885 como resto  del precio de Ja venta de 
un solar en que.estuvo edificada la  casa que situó en la calle 
de Dos Aceras, paraje conocido por la plaza de Gao na, demar
cada con el núm. 13, solicitan se declare sin efecto dicho pa
garé á los íines del art. 8£ de la ley Hipotecaria vigente*

En su v irtud , por el presente convoco y llamo á los que se 
crean con derecho ó tengan en. su poder el enunciado pagaré

hipotecario, para qns dentro á&l térm ino de 30 día®* sígmenbes 
á la publicación de este edicto en el Boletín oficial do e s ta  p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante este Juzgado y  
Escribanía del infrascrito á hacer uso de su.derecho;: bajo moer- 
cibimlento de que trascurrido dicho térm ino se proceder A en 
otro caso según corresponda, parándolas los perjuicios quo ha
ya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 17 do Abrir de 1888*—Ls;— 
renzo Padilla y P e n d a ^ E i  Secretario, Antonio Días y Díaz.,

X—1646
POSADAS

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Jaez de instrucción de este' 
partido.

Por virtud del presenta se hace saber- que en esto Juzgado 
se instruye sumario con motivo de la aprehensión 'de tres in 
dividuos llamados Antonio Muñoz García, Diego Zamora Ca
sado y Antonio Pedraza Delgado, á dos de los cuales se lea 
ocuparon las caballerías cuyas señas son como sigue:

IVi pomo castaño encendido, cabos negros, entero,nle cuatro- 
años, de menos áa k  marea, sin h ierro  y bajo de delante.

Y un jaca capona, eerrsda, ds menos de la marea, castaña 
clara, cabos negros y herrada, con algún ceruiín en el es
pinazo.

Y habiendo duda sobre la procedencia de los dos semovien
tes expresados, se expide el presente para que los que se con
sideren dueños de ellos se presenten ante este Juzgado dentro 
del Nrmino de 40 días, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d s  M a d r i d , con los documentos que aere-» 
diten la propiedad de dichas caballerías para hacer uso de su 
derecho.

Daxlo en Posadas á £3 de Abril de 4888.*=Daniel Morcillo*«■---* 
El actuario, Diego Soldé villa Guerrero. J-—3378

D. Daniel Morcillo y  Redecilla, Juez de instrucción de esta 
partido.

P or v irtud  de la presente se hace saber que en la noche del 
£5 de Abril próximo pasado fueron sustraídas de la hacienda del 
Buedo, término de Hornachuelos, al parecer por tres gitanos y 
dos mujeres que cabalgaban en un caballo oscuro, y los demás 
en asnos, los semovientes cuyas señas ss expresan á continua
ción , y se. encarga á toda dase de Autoridades, asi civiles 
como m ilitares é individuos de la policía judicial, practiquen 
activas diligencias en busca de indicados semovientes, los que, 
case ds ser habidos, serán puestos á mi disposición con la per
sona ó personas en cuyo poder se .encuentren si no acreditan 
su legítim a adquisición*

Dado en Posadas á 1F de Mayo de 4886.=Daniel M orcillo.^ 
El actuario, Diego Soldevilla Guerrero.

Señas de las caballerías*
Un mulo castaño, de buena alzada, con lunares blancos en 

los costillares y con este hierro: A,
Una yegua castaña, calzada de las dos patas y una m ano, 

careta, recien parida, sin rastra , y  herrada con este hierro: B,
Y una yegua torda, cerrada, mediana, y herrada con este 

hierro: I. . J —3371
ROA

D. Prudencio Hinojal, Juez de instrucción de esta villa de 
Roa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan de Dios 
M artín Herrero, natural de Monte jo de la Vega, partido ju d i
cial de Santa María de Nieva, soltero, de £3 años de edad, con
ductor que lia, sido del coche correo de Aranda á la ciudad de 
Valladolid, para que en el término ds 40 días, que empezarán á 
contarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado con el fin de recibirle decla
ración de inquirir en la causa que se le sigue sobre incendio 
del coche indicado; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará  el perjuicio á que hubiere lugar eon arreglo á la .ley y 
será declarado rebelde.

Dada, en Roa á 3 de Mayo de 4886.—Prudencio Hinojal.-— 
Por su mandado, Laureano García. • J — 3409

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Domingo Martines y Navarro, Juez de instrucción de 

esta partido.
Hago saber que en este Juzgado y por ante el Escribano 

autorizante se instruya expediente de jurisdicción voluntaria 
á instancia de D. Francisco Hernández Machín y su esposa 
Doña Silvestra García y Padrón, vecinos de la villa de V alver- 
de, en la isla del Hierro, en solicitud de que se les confiera la 
adm inistración ds los bienes pertenecientes al herm ano de la  
Doña Süvestra D. Juan Francisco García Abréu* ausente aii 
ignorado paradero.

En su virtud, y conforme cvn lo prescrito en el libro 3*Yfci- 
tu!o-4& de la ley de EnjuioAmáenlo civil, se llam a á dicho a u 
sente D. Juan Francisco García Abren y á les que se crean con 
derecho 4 la adm inistración de sus bienes para que c o m p a re z 
can á utilizarlo en este Juzgado dentro del térm ino do dos me
ses; previniéndose á ios quo estimen tenerlo m ás preferente 
que el IX Francisco Hernández y su esposa, que deberán ju sti -  
fíeselo con los correspondientes documentos a l verificar su 
co,íüpareeenci&; entendiéndose que de no hacerlo así les parará  
o! perjuicio á qus hubiere lugar con arreglo á derecho.

Dado en Barita Oruz de Tenerife á £7 de Abril de 4886.=; 
Domingo Martínez,««Ante mí, M. Peñate-Hernández.

406- P
BARRIA

D. Enrique Caña Villarino, Juez de instrucción del partido 
de Sarria.

Por el presente edicto hago público que en la noche del 46 
a i 17 de Abril ú ltim o fué robada la casa taberna mesón cío
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Bermuy, h a b i t a d  fo r  José ArmeeS® Vlvquez y su esposa luana  
Corral Eodrígriez, vecinos de la  parroquia de Santa C ristina 
del Visa, d istrito  del Incio, llevándose los malhechores los 
efectos qu e^e  expresan á continuación.* sobre cuyo lieclio ins
tru y o  e l correspondiente sum ario, y por providencia aletada 
en esta fecho, be acordado publicarlo en los Boletines oficiales 
de las-cuatro provincias de -'Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin 
de q m  p o rra s  Autoridades y funcionarios de policía judicial 
se averigüe el paradero de los referidos m alhechores, cuyas 
señas nsrsonales también se expresan a continuación, y caso 
de que llegue k  realizarse se .proceda á la detención de los m is
mos, poniéndolos con dichos efectos 4 disposición de est'e Juz
gado en  la cárcel del partido con las seguridades debidas.

S arria4- de May© de 1886,—Enrique Caña.—Por mandado 
de S. S.» Antonio Buján.

Efectos ro lados.
Cuatrocientos sesenta reales en las ¡monedas .siguientes: 

MO en £1 duros de p lata y el resto en calderilla.
Usa. pañuelo m antón nuevo de lana, á cuadros encarnados y 

verdes, con fíeco retorcido y de los mismos colores.
Otro pañuelo ¿e merino, color castaño, con cenefa encarnada.
Otro id. de merino negro, del cuello, en buen  estado.
Cuatro pañuelos de bolsillo á medio uso, dos de ellos de 

lienzo del país, con tres tin tas de color en sus extremos, dos 
de ellas encam adas y una azul, y los otros dos de algodón á 
cuadros blancos y azules.

Dos id. de seda, de la cabeza, á medio uso, uno de los cua
le s  era de fondo blanco con lunares negros y cenefa de color 
.•azul, y el o tro con fondo también blanco y cenefa estrecha co
lor café.

Un par de borceguíes nuevos, de hombre.
Y 41 mazos de cigarros comunes.

Señas personales de los malhechores.
Tres hombres desconocidos, que vestían chaqueta, chaleco 

y pantalón de paño negro, representando como unos 30 años 
de edad, color moreno, pelo negro; de estatura, dos de ellos 
regular, que usaban sombreros negros, y el otro alto y del
gado, con la barba afeitada, que vestía sombrero blaneo, y los 
otros con la barba negra, afeitada como de unos oclio días uno, 
y el otro con ella larga, el cual usaba tapabocas; gastaban za
patos ó borceguíes de becerro. Y otro hombre desconocido que 
acompañaba á los anteriores, cuyas señas personales se ig

n o ran . J—3410

SEO DE URGEL
B. Francisco Alonso Suárez, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Seo de Urgeh
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

caso 8.c del a rt. 373 de la Compilación general de las disposi
ciones vigentes sobre el Enjuiciamiento crim inal, se llam a con 
término de 15 días, y bajo apercibimiento de lo que en dere
cho hubiere lugar, á Miguel Subils Moliné, hijo de Andrés y 
do Rita, natu ra l de Posta (Lérida), de 30 años de edad, esta
tu ra  regular, barba redonda, cara larga, color pálido, nariz 
larga, boca grande, pelo y cejas, negras, frente redonda, ojos 
castaños y que tiene una cicatriz en la  frente jun to  al naci
miento del pelo; á Pedro Coma Buchacó, hijo  de Francisco y 
de Josefina, natural de Burgue (Lérida), de £4 años de edad, 
de estatura alta, barba redonda, cara ovalada, color malo,, na
ris  regular, pelo, cejas y ojos castaños, frente despejada, pica
do de viruelas, y B autista Canturi, hijo de Pedro y de Josefa, 
natural de San Julián (Andorra), jornalero, de £7 años, de es
ta tu ra  regular, color malo, nariz larga, pelo y cejas negras, 
ojos claros, frente alta.

Y al propio tiempo se encarga á todas las A utoridades y 
funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de los precitados procesados, y caso de ser habidos d is
pongan su conducción á las cárceles de este partido á disposi
ción de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en m éritos 
de causa que contra los mismos instruyo por robo en cu a 
drilla.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 6 de Mayo de 1886»— 
Francisco Alonso Suárez.—Por mandado de S. S., Licenciado 
Juan Gener. J—3411

TOLOSA
Di Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de prim era instan

cia de esta v illa  de Tolosa y su partido.
Hago saber que en los autos de tercería de preferente dere

cho promovidos por D. José Ignacio Leyaristi, vecino de CU 
zurquil, en los autos ejecutivos seguidos á instancia de D. José 
Charroalde, vecino de Irura, contra los herederos ele D. M ar
tín  Ibarbia, declarados rebeldes, aparecen el encabezamiento y 
parte dispositiva de la sentencia del tenor siguiente:

«Encabezamiento.—Sentencia.-^-En la villa de Tolosa, á £8 
de Abril de 1886, el Sr. D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez 
de prim era instancia del partido de la misma, habiendo visto 
estos autos sobre tercería de preferente derecho seguidos en 
juicio declarativo de mayor cuantía, entre partes, de la una 
Do José Ignacio de L eyaristi y San Milián, labrador y vecino 
de Cizurquil, representado por el Procurador D. Miguel Goe- 
n&ga, bajo la dirección del Abogado D. Isidro Mendizábal, te r 
cerista, y de la o tra  D. José Charroalde y Urretaviseaya, car
pintero y vecino de Irura, representado por el Procurador Don 
Jerónimo Arvilla, bajo la dirección del Abogado D. Juan Bali
ta  Larramendi, ejecutante, y D. Juan Ignacio Trscti, vecino de 
Aya, como marido de Doña Micaela Ignacia Ibarbia, D. José 
Antonio, D. José María, D. José Francisco, D. Francisco Igna
cio, Doña Josefa Antonia y D. Pablo1 Ibarbia é Iguarán-, como 
herederos del ejecutado D. Martín Ibarbia, representados en su- 
rebeldía por los estrados del Tribunal, y

Parte  dispositiva de la.sentencia.—Fallo que debo deparar

y  dtó&ro lUprofarcncia ck-1 xcrédito objeto de la tercería res
pecto del do D. José Charroalde, para su satisfacción y pago 
del im porte do los bienes embargados y vendidos á D. Martín 
Ibarbia, mandando en su consecuencia que se satisfaga a Don 
José Ignacio Leyaristi la expresada suma de £.375 pesetas, más 
los ínteres-vs del 6 por 400 del capital de 4.250 pesetas venci
dos desde el £7 do Noviembre de 1884 y que fueren vención do 
hasta, el completo pago, con anterioridad á la simia del crédito 
del ejecutante D. José Charroalde.

Así sin hacer espacial condenación de costas, por esta ral 
■sentencia definitivamente juzgando, que se notificará y publi 
cará en e l  Boletín oficial de l a  provincia y  en l a  G a c e t a - d e  M a 
d r i d ,  en cuanto á los r e b e ld e s  con sujeción á lo  qus previene 
el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Eustaquio de Echave Sustaeta.»

Y á fin de que se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id  con res
pecto á D. José Antonio, D. José María, D. José Francisco, Don 
Francisco Ignacio, Doña Josefa Antonia y D. Pablo Ibarbia ó 
Ignaran expido el presente edicto, que firmo en Tolosa á 7 de 
Mayo de 48S6.*=Eustaquio de Echave S usU e ta .^P o r m anda
do de 8. S., Joaquín M. de Osinalds. N—4647

TORRELA. VEGA
Do Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por el presente edicto se hace saber á Doña Laurearía y Don 

Baltasar Pérez Alonso, ausentes en la isla de Cuba, el falleci
miento abiaiestato de su madre Doña Francisca Alonso G arri
do, natural y vecina de Cohiciiios, Ayuntam iento de C aries 
ocurrido el día 30 de Abril del corriente año en dicho pueblo 
de Cohiciiios, para que dentro de 30 días, contados desdo la 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a s e t a  d e  
M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado y Escribanía del ac tua
rio, por sí ó por medio de persona que los represente legítim a
mente, á los efectos prevenidos en el párrafo segundo del a r 
tículo 961 de la ley de Enjuiciamiento civil; apercibidos de 
pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 15 de Mayo de 488G.=^=Cecilio del 
B arco,«Por su mandado, Felipe R. Salas&r. 407 —P

VITIGUDINO
D. Eugenio Esté vez Busiillo, Juez de prim ara instancia de 

Vitigudino y su partido.
Hago saber que en el expediente que estoy instruyendo con 

motivo del fallecimiento abintestato de D< Waldo Mirat, vecino 
que fué de esta villa, he acordado por providencia de esta fe
cha llam ar por segundos edictos á las personas que se crean 
con derecho á suceder en los bienes del mismo, para que en el 
término de £0 dies, siguientes al en que la, inserción del pre
sente tenga lugar en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten ante 
este Juzgado á deducir su derecho; con apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Vitigudino á 44 de Mayo de i'888.=Eugenio Esté- 
vez B u stiilo .= P cr su orden, Juan González. 408—P

VITORIA
D. Martín Pérez y Pérez, Juez de prim era Instancia de V i

toria y su partido.
Por el presente edicto hago saber que el día 9 de Junio pró

ximo venidero, y hora de las once de su mañana, tendrá lugar 
. en la sala de audiencias do este Juzgado la venta en pública 
subasta de las fincas siguientes:

4.° Una pieza de toros sita en esta ciudad de Vitoria, con 
los terrenos y pertenecidos inmediatos 4 tila  de casa, cuadra y 
huerta radicantes en su lado del Mediodía, y á espaldas de la 
calle denominada de la Rioja, pertenecientes á D. Ventura Pe
láez, cuya descripción separadameateces como sigue:

E l edificio de la plaza de teros tiene su fachada exterior 
lindando con otros terrenos que se describirán después, y por 
el lado del Este c o n  una heredad perteneciente al Hospital ci
vil de Santiago de esta capital, y en su extremo con otra que 
adm inistra D. Valeriano Martínez .de Zurbitu. La fachada y 
forma general del edificio/que no tiene n ú m e r o ,  es circular, 
llevando por el Norte y Esta unos patios accesorios para corra
les del g a n a d o  y servicio de la plaza, y con una galería volada 
para instalación de comunes; al redondel con el foso mide 
£.350 metros cuadrados; los tendidos y gradas con sus m uros 
3.553 metros; y  lo s  patios accesorios 857 m e t r o s ,  abrasando 
por consiguiente en junto  toda la parte construida una super* 
ficie to tal de 6.769 metros cuadrados.

Se compone de un piso bajo que sólo tiene una crug’ía, y se 
cierra por un muro grueso que sirve de eonteñsión á los te rra
plenes sobre que está el tendido que llega hasta la barrera, 
permitiendo la elevación del techo en la tercera parte de la 
circunferencia situado á Oriente á uno y otro lado de los to ri
les haya un entresuelo destinado á dependencias de la plaza; 
sobre esta crugía hay otros dos pisos, el primero destinado á 

• gradas cubiertas y el otro á pUcss y andanadas de esta clase, 
los pasillos y acceso á los mismos, y escalera correspondientes.

La fachada tiene diferentes puertas para entrada del pú 
blico, encontrándose la principal ó mayor en el eje de la calle 
del Sur; en el interior ademas de ios toriles hay dos puertas, 
una la del Mediodía para el servicio de caballos, y la o tra del 
Norte para el arrastre de los animales muertos, encontrándose 
también los departamentos para cuadras, enfermerías y  depen
dencias necesarias que originan esta clase de espectáculos; su 
m aterial construcción consiste en su fachada y muro in terior 
de fábrica cis manipostería ordinaria á cal y canto, y sobre éste 
columnas de hierro que sostienen la cubierta de teja con arm a
zón en general ¿e madera de pino, entablados de esta misma 
clase, y las graderías y puertas convenientes á su uso, y sien
do una gran parte de la gradería del tendido de piedra sillería, 
un* trozo de Por ti and y ?1 resto de madera.

Pesetas.

Apreciadas estas circunstancias, se calcula que 
el valor de la finca que se acaba de describir 
asciende á la cantidad de ciento diez y nueve mil 
p esetas. .......................................................   449.000

Un camino que dirige á los toriles y corrales 
de encierro el el ganado, y liada Norte con heredad 
de D. Pablo Velasco: Bar heredad del H ospital 
civil de Santiago; Este camino que conduce á los 
molinos de San Cristóbal, y Oeste con los indica
dos i m ies; naide una superficie de i  333 m etros 
y 50 decímetros cuadrados.

Otro camino que dirige á la Plaza de Toros 
ya citada: linda por Norte y Sur con heredades de 
D. Ventura Peláez y B, Ricardo Alava; Este 
con la faja de terreno que se deslindará, y Oeste 
con camino público; mide una superficie ele 4.022 
m etros cuadrados.

Una faja de terreno sita á h  parte del Norte 
y Oeste ele la Plaza: linda por el Norte con terre 
no propio del Sr. Peláez; Sur coa la Plaza de To
ros; Este con los toriles y camino descrito llam a
do de los toriles, y Oeste con heredad de dicho 
Sr. Peláez; mide una superficie de 1.201 m etros y 
50 decímetros cuadrados.

Otra faja de terreno sita  & la parte del Sur y 
Oeste hasta unir con la anteriorm ente descrita: 
linda al Norte con la Plaza; Sur heredad que a d 
m inistra D. Valeriano Martínez de Zurbitu, huerta 
y casa del Sr. Peláez y terreno de la Empresa del 
ferrocarril dehNorte; Este toriles, y Oeste heredad 
también del Sr. Peláez y camino á la P laza; mide 
una superficie de 4.46B metros cuadrados.
Los caminos y fajas de terreno que acaban de des

cribirse tienen en to tal una superficie de 5.020 
metros cuadrados, y su valor es el de diez m il
cien p e se ta s ..  ...................................................   40.100
2 f Una casa con su cuadra y huerta situada al 

Sur de dicha plaza, sin número y de forma regu
lar, y separada de ella por el camino que circun
vala á ésta y sobre que tiene derecho de entrada 
y luces de que hoy disfruta: linda Norte con es
te camino; por Sur y Oeste con terrenos de la Em 
presa del ferrocarril dei Norte, y por Este con he
redad que adm inistra D. Valeriano Martínez de 
Zurbitu. La casa situada en el ángulo del Norte y 
Oeste consta de planta baja, piso principal y des
ván, distribuida enfáiferentes habitaciones, siendo 
su construcción de paredes de manipostería o rd i
naria á cal y canto, y media hasta armazón in te 
rior de roble, cuartonaj e y entablado de pino y cu
bierta de teja, con galerías al jardín, ocupando una 
superficie de 452 metros cuadrados.

La cuadra ó tejavana unida á la anterior casa, 
eon paredes de manipostería ordinaria á cal y can
to y cubierta de teja, mide una superficie de 62 
metros cuadrados.

La huerta y jard ín  de forma irregular cercada 
de paredes con dos pozos, eon servicio de noria y 
bomba, una glorieta en el ángulo del Sur y Oeste 
con árboles frutales y diferentes clases de horta li
zas, ocupa una superficie de 3.486 metros y 49 de
címetros cuadrados.
Resulta por consiguiente para toda la ñaca un 

área de 3.390 metros y 49 decí metros cuadra
dos, calculándose su valor to ta l en la cantidad 
de diez y nueve mil quinientas pesetas.. . . . . . .  49.590

De las anteriores apreciaciones que se han dado 
se deduce que la tasación to tal de todas las fin
cas asciende á la cantidad de ciento cuarenta y 
ocho mil seiscientas pese tas ..  ........   . . .  448.G00

Cargas.
Las precedentes fincas, si bien aparecen gravadas con se

gundas ó posteriores hipotecas, pueden considerarse lib res> 
puesto que la subasta á que se refiere el precedente edicto es 
á instancia del prim er acreedor hipotecario.

Dichas fincas han sido embargadas á D. V entura Peláez en 
virtud de autos ejecutivos seguidos contra el mismo por los 
albaceas testam entarlos del finado D. H ilario Kueto y Ruiz de 
Azúa; y se advierte que no se adm itirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes de la tasación, y que para 
tom ar parte en ella so hace precisa la consignación sobre la 
mesa del Juzgado ó en la sucursal del Banco de España de- esta 
ciudad del 40 por 400 de la misma; que los gastos del o torga
m iento de la escritura serán de cuenta del comprador, y tanto  
los títulos de propiedad como las demás condiciones se hallan 
de manifiesto en la Escribanía del actuario que refrenda.

Dado en Vitoria á 43 de Mayo de 4886.—Martín Pérez y P ¿- 
rez.«=Por su mandado, Manuel de Pereda, X —-4644

ZARAGOZA—PILAR
En virtud  de providencia del Sr. D. A rturo  Landa y Ortiz, 

Juez de prim are instancia del distrito  del P ilar ¿e esta capital, 
dictada en £0 de Abril ultimo, en autos ejecutivos incoados á 
instancia de D. Teodoro Prado y Sebastián, representado por 
el Procurador D. Cándido Véles, contra D. Gregorio, D. Pedro 
Ponciano y D. Ánionino Laguna y Pérez, vecino aquél de esta 
ciudad, sobre pago de 36.270 pesetas y costas, á instancia de 
la parte ac'sora y sin previo requerim iento de pago al D. Pedro 
Ponciano ni al D. Ánionino, -por ignorarse el actual paradero 
de los miamos, les ha sido embargada, en unión de so. otro.
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hermano I), Gregorio, uaa e¡ <  ̂ r  ̂ plaza del Mercado de 
esta ciudad, núm. 54 modero >, • c ' » .tera hasta el corrien
te  de hi plaza para puestos ó » t ord '• • n su consecuencia, de
conformidad con lo que se cisiono e \  os artículos 369,1.444 
y  1.460 de ja ley de Enjuiciamiento civil, se requiere de pago 
y  se cita de remate á los expresados D. Pedro Ponciano y Don 
Antonino Laguna Pérez; previniéndoles que dentro de nueve 
días se personen en los autos y se opongan á la ejecución, si 
les conviniere; pues que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza 43 de Mayo de 1886.--=--E 1 Escribano, Mariano 
Moliner. X—4648

PA RTE O FICIA L
T r a n v ía  del Bajo A m p u rd á n .

Esta Sociedad lia acordado la emisión de 1.000 obligaciones 
al portador de 500 pesetas cada una, con interés del 8 por 100 
anual pagadero por semestres vencidos, y bajo las bases que se 
expresan en la escritura otorgada ante D. Juan Alvarez, Nota
rio  de Palarnós,en 37 de Abril último, cuyo plazo desuscricién 
term ina en 15 del actual.

Palamós 1.° de Mayo de !88G.*=E! Director gerente, Augus
to Psgés. X—1645

O bservato rio  de  M adrid .
O bservaciones m eteorológicas del d ía 18  de M ayo de 1886. 

t: |  T3UPKUA.TUS A ¡Ij
t ñ.míTr?U -v.íMí!

- -’r’- y m e M c o im  Lriri m- J&vMíA* | i TF«Rí¿OM&■ üRO j
I £ m f  «3I> v .̂íC, TÍSíÍJí. . -fais,
\ |  ¡íiUAKÍĴ -Jj

S h k  S . J  "07*57 I \ 3*2 \ D‘4 |j£L. . . . . /Brisa . Despejad \
ti de Ift ís. * • l 707*65 í¡ 4 ¡>‘8 i 43‘0 |SE , . . .  B.4 sve.[Casi cub.*

76i3’S4 I 22*3 i -14‘8 S E .....  Caim&. Nuboso.
704MO '•> 24*0 i  ...,-V M fte M. nuboso

f r i h i - . /  703*59 % 24*3 ¿ *3*7 jSO.*.......'Viento Casi cub.*
& he k  a - .. -•' 704'ó0 á 46*2 f 41‘2 {¡SO........ Brisa. . , Cubierto.

ií-3aiperatiira del súrs, d ja s c a a i r a * 2 5 ‘#
blciQ mis,)<jja.. . . ........ „ <. , ».  w . 8*3

i  . . . . . . . . . . ......................47‘4
h a r in a  ri Sol, á dos rastros: de Ui tierra. S2'0

f.ácBi id . deliro  de une. esfera de c r i s t a ! . 5 5 M  
Diferencia,.. . . . . . . . . . . . . . . .  .. 23*4

t&rxkpbre.Ui.vi si&xirda í  cíalo (icmvbrirta, ),múé k H  
üerra vegetal ó laborable. , . . . . . . . . . . . . . .  33*9

{.daza sríaim*. í ¿ , . . . . . . . . . . . .  „. 6*0
Diferencia    . . . . .  27*9

Velocidad del viento es las últimas &4 horas (kiló
metros) . . . . » . . .  ^ . J. . .  * 396

Oscilación barométrica, id. (niilíniotros:} .............  4*3
áltura id. con respecto á la media &:a'UüL d las muevo

de la &oobe ....................         —2*5
UiEvi* oo. !r,s idhoKií %*> Imn.É ffívil'-ochvf?'.,,... »

Í lz s tí cdio > t j m  ‘ ve- ;\íc i ’ ¿s ’ » 5< l  id
8 ¿ b n  í 1 <: v r - D q -  . . . .  1
á la* •>? U  rnrnmnm, y  <,% -Vvrvcsa ó Itali.% á  me siedi, 

dic, 18 -f M a :c  M '

b " - p' ■ ;•
v-.noí-V’íx , j i Vmmv
M' v,: •- y»?*', '  ' * ;
«*•3 '“l • *'*‘r  ' •' y v •. . - ti*.. -i ¿ ■hi.a/í'n

$i Safcssiii.**.. 76P4 48*6 [ s . s ...... Vd fte. Ge-si cubD Tranqd
m h m  - - ■ ■ . 760*2 22*4 ;S.. . : .. s . JIdem.
Oviedo   75/‘i 45*6 i O..,*.,. Idem .. u e r; . . , .  e i
Coruña H b.) 1¡ 9*7 42 6 L luvia... .  (Agitada
Santiago, • 7 5 8 * 7  ü ‘0 fo¡(_  - .. ;Mem ,. Llovizna.. *
Oreus-F. . i ’
Foatavedr^ , 764*0 43*4 ;Sr  .... .¡Calma . Cubierto . v
F ig o .,. ,. . . - -  764*0 43*5 ISO Bd ite. ktonti. . . . . .  Tranq.

Oporto,,, ,  -. 763*4 4 4*0 U  ¡Bd sve. Id ea l... - fraaq*
Ü3boa(S;nb ' !
Cácarei.. .  . 764*8 49*7 |SE , . .  ,; -r*sa . .  Despejado, *
Badajea:-- 760*3 24*0 'SE ,. i Calma íáem »

S .fm m  í t ú  764*0 46*9 JBd fte. M .nuboso/A .agit*
i t v i lk  D , -  751*6 22 0 Calma. Despejado J »
M álago...,,., 764*4 20*5 j S. . . , ,  ,|Viea,c>. Celajes . . . *
awuaaá* . s, ,  734*6 20*0 NE. . . .  Mubcro,. .  j »

A l i c a n t e . 7 ; 7 * 8  20*4 S S —  Viento Celajes.... ;Rkadx.
M urcia ...-,, 765*3 4 :i*6 . , .  Brisa , Nub^í , . . , !
Valencia.,,. . 766‘S 49*5 N E . • , , ;  ídem ..
P a lx n a .,..... 767 6 22*3 E. . . .  J  » Despsjvi) $' iñ m d
¡ ó ñ ? e 758*4 48*3 S S E .,J S : ir r :  ídem, A m  eid

l ?
t f e r d e i . * 767*4 49*0 S .  Idem ..  ídem —  >\ »
Zara,;o-m,,e .  ̂ 24*3 SE *.*» hfou!:...... ídem . . . . .  ¡
áoh.á. 760'7 46*2 SE . Id em .. Idem . . , .  i »
Bac-U 3>..,.. 758*3 4 8*0 S.. . . = . Viento. Casi d esp ./
teda •- 759*0 43*4 SO«. . .  Calme,. Cubierto,.;- »
V a h e d , - 764 o 20*0 SO ..,, - Bt!s  ̂ .. Nuboso c, . .
Zalama . ^ 760*8 48*0 SO . . . .  V ie ito , Idsm.
SegCvli., 753LS • 48*0 NO.... Idem ,, íd e m ,, ..

Maáiicl t .. 63'3 48*8 SE . . . .  B.* sve. Casi c-ub.°. »
E«cc*? J - l . ,,  766;2 44*0 K O , . , . Calma. Cublc.vso.. *
Ciudad heví. 764 4 49*2 O  leem ... Despejado. »
A lb¿i.ae»,». 168*4 46*5 S>.„, ,  aE riíi.. í d e m .. . ,  *

Fm - 76-1*4 45*4 S . , . ,  rDB.4 sve. Ais.nubes.í ^
Gró-h'e?,, > 758*2 42*7 SO. - , - B.4 fte.. M.nuboso.i
Su  íV-itJÍeM,, 7547’ 42*3 SSO, . .  Viento. Cubierto,.! *
lila  c ' A i r 760*8 44*3 SSE. . . .  ídem . .  A is. nubes i
Bi&¿ir a 764*0 22*0 S * ..„ ,. Brisa. ínerr \ *

764*0 4 4*8 S „ -B.4 fte,. Desoep-.d.
Pe: p iTM 765*9 48*5 » :C-íb:--.¿. , Ida -  . -
S i c i a . . - » 770*8 43*0 E ., . ,, -! Brisa ,. Brumo .J
N iza,a. » . -  770D  ̂ 45*0 » ;Calma.. ! »

A o a i a i  ; ¿

P a k r l . , . . ,  ) ' ! I í
Malta . . .  1

RETRASADOS*—1 1ñ í  7
SUbao I 736*0 ) 43*2 JSE :Drdrfm. |Desoejado.!
«ranada ... J  73Sf4 * 18*3 !£ ........  /óeL: .J ld em  ‘...o » '

B olsa de M adrid .
Cotización oficial del día 18 de Mayo de 1886, comparada 

con  la del día anterior. 

-íA^iíÜ hh CONTADO 
í'ONDOS FflBLICOS s e = = c ^ ^

Día 47. Día 48.

purpeíuasi * v̂ iír 400in terior.^ ..*  59*40 59*40-45-35-30-25
59*20-45

éplf&0>. 59*65 59*70-65-55-50-45
53*40-35-30-25-20 
íin cor. vol., cambio 

medio 59*45 
59*45 59*70-75-60-55-50

59*45-40-35
::'.¡;e ?d. * i 4 por 4 e x t e r i o r . 59*70 59*55-45-35-40

peq*j¿m± 59*70 59*60-50-30-40
amoviisabie al 4 por * 06.       75*75 »

pequeños. 75*75 75*70-50-65-80
MHeris hipotecarios de la isla da Cuba.*. 93 0p) 93 0t0-92*25-50-40

92 OxOJ ' 
no publicado, » 91*75 ■

Dr»nda de la isla de Cuba al « por 400
m u s í  v 4 por 4 00 de amortización,  33 0̂ 0 88 0{0-3B*40-32*80

3 ¿*70-75-40-50-25-35 
á plazo. 83*25 »

pequeños, 32‘55 »
Áíí-^aíidádes de. la isla de Cuba. (Valor 

nominal c o r r i e n t e . ) . e •. 33 0¡0 33*40-45-25-20
32*90-80-75-25 

m  publicado. » 32 Qj0 p.
áp lazo . 33 0¡0 33*60 fin próx. vol.

no publicado. ■> 32*25 fin próx. vol.
Deuda amortizable al 2 por 400 exterior.. 46 0¡0 »
Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500

pesetas al 5 por 400 anual...  .............. 98 0j0 98*30-40
ídem id .—Cédulas al 6 por 4 00 anual . . .  4 03*50 »
ídem.id.—Idem al 5 por 400 anual  96*80 *
A<s<uoW d«! Banco de  Kspa^a._;. . .  .. _  338*50 338*50
ídem del Tranvía de Estaciones y Mer

cados de Madrid......................................    s  99 0 [

C a m i n o s  o f i c ia l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .  

| $>¿lw¿ imsmizm  ’ | ®aí© m m m m o
i " ^  ~

A  K * V ¿ , «  , , 5 .» L e g r o l f ^ , , ^  l ;4 #  ^
K'omf : i Lorca. . . . , . .  0*65 s-

. . . j  í * L u g o , . . . . . . .  £'*.15 &■
Aim ería..,, /  -3*̂ 5 | ;?• Málaga, 0*20 s
u- ¡a. .  , \ a M u r c i a , » . . - 0* 5̂
. h j )*, . w '**49 I sa Orense. *. * .  0*25 *

i*«‘r c o i o ^ a 7 ‘1 *5 f j» O v ie d o .. . .  e , 0*S6
f r i i r ., J  v n  i: ;í- Falencia... . ,  9*25
''•driao . . . . .  A  0*45 s Palma MalL® 0*15 jsj
íojr^os,.,,,, J  9*25 » P am plona.,, 0*40
Cáeeres. . . .  J  {>'40 @ Pontevedra.. 0*25 -
C á d L í..- . .. .j  9J45 » Ré us . . . . »0co 0*45 »

«o.» C{25 s  Salam anca.. 0*25 »
ilasteÜ ón.... Q%0 » S. Sebastián. 0*45 »
Ciudad Real» §‘50 » Santander.*. 0*25 »
Córdoba,..,. 9*25 » Sta. CruzTfs. 0*75 »
C o ru ñ a ...... 0*25 » S a n tia g o ,.., 9*15 »
Cuenca,... c j  . 'T25 1 s  Segovia ... A  0*40 »
Ferrol , .* . „ 0 * 2 5  » nS ev ill& ......  6*2® » .
a ir o n a .. . . . .  §‘25 ® . S o r i a . . . . . . .  0*75 ^
G ij ó n . . . . . . .  0*25 » Tarragona.. 0*25 »
G ranada,.», 0*25 » T e r u e l . . . . . .  0*25 »
Guadalajára. 0*50 * Tal.* de la R.R 0*65
l i ú t r o . §‘26 ai Toledo.o. . 0‘5O ® .
Gri ri va, . . . T u á e l a 0*50 ^
G resca,,. . . s 0*25 I x* Valencia, . . .  0*45 ^
iaón, $*'á5 ¡ $ Y a lla d o iíá * é*2.5 »
hrros íro^t/- 0*45 I ® I V ig o . . . , .  0*25
f o i O * . . 6*49 J í í Vi t or i a . , , . , /  0*§6 ^
L í r i - s , J  9*!5 I # ¡ Zamora.» , . ,  J 9*40 ^

Arfis í 9*20 i % ^Zaragoza. . . .  1 ®*45 p

B olsa  extran jeras. 
PARÍS 17 D3S MAYO 

.Deuda perp. al 4 por 400 á 58*00.
í M R¿í >cb id. interior. í» »

~ , |  ídem amor!, al 4 por 4 00. . , , ,   ̂ *«fíw sfc,,.. ' , ./l>r 460 ezt6rt0P   á B
? Deuda amort. al 2 por 4 SO,.. ,  c »
‘ Obligaciones de Cuba í. 434*75.

. ,. ,  i 3 por 4 00,. . . . . . . . . . . . . é 82*65.
' f r< m m s.  - - J 4 *tS , ¡ i „ . „         a ¡ 09>.| •■,.

Coaf.oliáados i n g l e s e s —  . , . .  >, t  404 3̂ 8.

l'mmxbüix cial plca^m vziirm x¡erm ,
, u O d .*>3 richa, días., 46*60.

¿oere, * o’'hr* rista, &ms.. 46*3o.
í'ans. ¿ ocho días vista, frs., 4*87.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
Os los pai r i ) itldofj por la A.dBXii^traoióri principal de 

Mataderos p 1 c ri [nterváncióu del Mericado de granos” y Vi
gila de policía urbana, resultan ser los precios do los artículos 
da consumo en el día de ayer los siguientes;

Carne de vaca, de 1*60 & % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 a & pesetas el kilogramo, 
fokrn de ternera, de Í ‘o0 á B pesetas el kilog» LTtv 
Tiem áe oveja, de í cS0 á í'SO pesetas el. kilogramo» 
r -«' ?í ic^ de cerdo, de i  á í ‘̂ 5 pesetas el IriLqn ? m 
Tocino añejo, de i  i  i*BO pesetas el kilogramo.
Idem fresco., de i*B0 4 í*7o pesetas el kilogramo. 
dciTD, A 3*50 pesetas el kilogramo»
Garbanzos, de 0T>5 á 1*30 pesetas el kilogramo, 
indias, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo,
Arroz, de 0*05 á 0*80 pesetas el kilogramo, 
len tejas, de 0*60 á 0‘66 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0‘48 pesetas el kilogramo,,
.Jabón, de QMj é 1*30 p<  ̂ 4as ei, kilogramo.
Patatas, de AIS á 0*£0 * el kilogramo.
Acalle, de 1 á 4*40 pese tro y de ÍU á Ai pesetas el da

calitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro  j  de 7 á 8 poseías si 

decalitro.
Petróleo, á 0*60 pesetas el litro y de 6(S0 á- 7*60 pesetas al 

decalitro.
R w u  degolladas*

Vacas, 204.—Carneros, 10.—-Corderos, 602-,—Terneras, 41.  .
Total, 887.

íóu peso en kilogram os.. . .  *    * * 48.392,

' Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*26 á i* 39 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 4*22 pesetas el kilogramo.

Del parte rem itido po* la  A dm inistración principal de c o n su n ta  
y arbitrios resu ihm  ser los productos re-candados en esta  
p ita l en el día de ayer los siguientes:

Puntos da recaudación. Pt&s.. Géuis.

Toledo... . . .  B. . . . . . . . . . .  e. . . . . .  2-311*28
Segovia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  892‘22
N orte,. ,  s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.374*60
B ilbao. ..........  830*90
A r a g ó n 4. 101*95 
Valencia. 1,498*80
M ediodía,.  ..............     22.287
Cííiaad Real, . , . . . . . , . . ,  &« 3.631*03
Correos.. 276D8
Mataderos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  42.683*60
Mostenses 0 0 * « .  i  ̂ »
Fábrica del 300*70

54.185'06

Madrid 48 de Mayo da IS S a ^ E l Alcalde,

F o rm a n  p a r t e  d e  e s te  n ú m e r o  lo s  p l ie g o s  36  y  67 
d e l to m o  I  d e  la s  s e n te n c ia s  d e  la  S a la  s e g u n d a  d e l  
Tribunal S u p re m o .

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—En el Paraninfo nuevo de la Universidad Cen
tral se verificó ayer tarde la solemne inauguración del Con
greso Nacional Mercantil.

El Sr. Ministro de Estado, en nombra del Gobierno, presidió 
el acto, pronunciando un elocuente discurso, á que contestó el 
Presidente del Congreso Mercantil, Br. Carvajal, con no menor 
elocuencia.

El Congreso, después de algunos breves incidentes, pasó á 
ocuparse en la discusión de los temas contenidos en su pro
grama.

En la reunión anteanoche celebrada por la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando se recibió con aprecio el ál
bum remitido por el Ministerio de Fomento y formado por el 
Académico Sr. Avrial, de dibujos tomados del natural en el . 
famoso Alcázar de Segovia. So dió cuenta de algunas comuni- 
eiones de oficio y fué nombrado Correspondiente en Huesca el 
Sr. D. Agustín Loscertales.

E sta noche, á las nueve y media, dará una conferencia en el 
Centro del Ejército y de la A rm ada el Sr. D. Diego Hernández 
Arias sobre el tema «El E jército sin la política.)»

Bien ha hecho el Sr. D. José María de Liza na en coleccionar 
bajo el título de Recuerdos sus trabajos literarios; pero no como 
indica en el prólogo «por el placer de recordar tiempos pasa
dos y cosas pasadas para no volver,» sino porque la gran m a
yoría de los escritos que el tomo comprende no eran merece
dores de la efímera existencia que antes alcanzaron en publi
caciones periódicas. Dotado el Sr» Lizana de excelentes condi
ciones para el cultivo de la literatura , y m uy especialmente 
para la crítica histórica y literaria , ha tratado los géneros más 
opuestos, el sentim ental, el amoroso, el festivo, y aun cuando 
no los domina á todos por igual, en todos dem uestra su exce
lente gusto, su cultura y los sanos principios en que siempre 
se inspira.

El volumen de Recuerdos confirma plenamente esta opinión, 
y  entre los varios y muy notables escritos que encierra, es se
guro que siempre serán leídos con el mayor encanto el estudio 
sobre las novelas ejemplares de Cervantes, los artículos de b io
grafía y de crítica, y las cartas irlandesas y húngaras, trabajo 
de m ayor trascendencia acaso para las Provincias Vascongadas 
que muchos discursos parlam entarios y muchos artículos de 
polémica periodística.

El autor ha tenido la modestia de no poner su libro á la 
venta, aunque sí ha dejado buen número de ejemplares del mis
mo en la im prenta de la Casa de Misericordia de Bilbao, donde 
se ha impreso, para que los que gusten adquirir aquél puedan 
hacerlo dejando alguna limosna al asilo.

A n u n c io s .

L EY  PROVINCIAL, DECRETO D I DIVISIÓN DE 
distritos y circular para ¡su cumplimiento de % de Se™ 

tiernjbre da 1882, edición oficial. Se venda ea el despacho • 
de libros da la Imprenta Nacional, calle del Oiás núm. 4S 
á PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

S a n  Pedro Celestino, Papa y confesor, 
y S m ta  P rudencia, 'virgen.

Cuarenta Horas en la Real iglesia de San Isidro.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las nueve.—Función 9.* 
de abono.—Turno 3.°—Lucrecia .

TEATRO DE LA ZARZUELA,—(Compañía francesa.)—A 
las nueve.—Beneficio de Mr. José Dupuis.—La v ie  parisienne.—  
E l monólogo— Une fem m e qui no v ien t pas.

TEATRO LARA.—A las nueve.—Turno 4.® par.~~Los m o
distillas.— El ventanillo .— L a  almoneda del tercero.

TEATRO FELIPE.—A las ocho y tres cuartos.—(Inaugu
ración).—Toros de p u n ta s .—¡ Al santot al santo l—¡Cómo está la 
sociedadl

CIRCO DE PRICE.—A las nueve de la noche.—Grande y 
variada función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y 
acrobáticos.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.— A las nueve áe la 
noche.—Grande y variada función.


